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PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 
Ñapóles 2S por la noche.—Las c o m i s a r í a s de 

doce barrios han sido s i m u l t á n e a m e n t e saqueadas 
y robadas, quemados los archivos de las mismas, y 
asesinados los agentes. Se ha proclamado el esta
do de sitio y p roh ib ido los grupos . 

T a r í n 2 9 . — E l e m p r é s t i t o ha sido aprobado por 215 
votos contra 3. L a s i t uac ión de N á p o l e s inspi ra s é -
rios temores: se teme un conflicto entre los lazza-
ron i y el resto de la p o b l a c i ó n . E l gobierno napo
l i tano ha acordado la r e s t i t u c i ó n de los buques 
capturados y la l ibe r t ad de los pasajeros que iban 
en e l los . 

Pa r í s 30 .—El Sr. An ton in i ha recibido el encar
go de expresar en Pafis el v ivo sentimiento que h a 
causado al gobierno napol i tano el atentado come
t ido en la persona de M . Brenier , promet iendo la 
sa t i s f acc ión m á s cumpl ida , á pesar de que los c u l 
pables no han sido aun descubiertos. 

T ü r i n 30. — E l Congreso ha aprobado casi por 
unan imidad el e m p r é s t i t o de 150 millones. L o s d i 
putados hab la ron con g ran e n e r g í a contra la a l ian
za con N á p o l e s . E l gobierno se m o s t r ó muy reser
vado en este pa r t i cu la r . 

T a r í n 2 9 . — E l minis ter io napol i tano ha quedado 
defini t ivamente const i tuido en esta forma: 

S p i n e l l i , presidente. 
M a r t i n o , Negocios extranjeros. 
D e l Re, In t e r io r . 
Manna , Hacienda. 
P r í n c i p e T o r e l l a , Negocios ec l e s i á s t i cos . 
M o r e l l i , Gracia y Just ic ia . 
L a Greca, Obras p ú b l i c a s . 
Mar i sca l Les tucc i , Guerra . 
A l m i r a n t e Garofa lo , M a r i n a . 
Se esperan de un momento á o t ro noticias i m 

portantes de Sic i l ia . 

Londres 29.—Contestando lo rd Granv i l l e á l o r d 
D e r b y . ha dicho en la C á m a r a que las proposicio
nes de la c o m i s i ó n de defensa nacional adoptadas 
por el gobierno q u e d a r á n sobre l a mesa, pero sin 
fijar la é p o c a . 

" L o r d B r o u g h a m man i f e s tó deseos de que las r e 
vistas de voluntar ios se repi tan en las provincias 
y en las costas del Sur , creyendo que estas de 
mostraciones p r o d u c i r á n buen efecto en los v o 
luntar ios , y s ó b r e l a s naciones|vecinas. 

Sir Rober to Peel a n u n c i ó que p r e g u n t a r í a á l o r d 
John Russell si en el caso de a n e x i ó n de Sici l ia a l 
Piamonte e s t á dispuesto á in fo rmar á la C á m a r a 
sobre las compensaciones que Francia p e d i r á p r o 
bablemente á consecuencia de la a n e x i ó n . 

Las correspondencias de Méj ico confirman l a 
presidencia de Zuloaga y dicen haber sido recono
cido por el cuerpo d i p l o m á t i c o . 

P a r í s 29.—Dice el Nord de Bruselas que T h o u v e -
nel ha declarado a l embajador suizo que Francia se 
compromete á cumpl i r las obligaciones de Cerde-
ñ a , pero que no c o n c e d e r á n i un palmo de t e r r i 
t o r i o . 

L a Gaceta del Imperio Alemán anuncia un g r a n 
Congreso en las provincias del R h i n , al que as is t i 
r á n los cinco soberanos de las grandes potencias. 

Dice L a Patrie que duda que sea cierta la noticia 
que da L a Correspondencia de E s p a ñ a de que los 
infantes han anulado su renuncia, pues ser ía co r 
responder con la m á s negra i n g r a t i t u d á la clemen
cia de la Reina Isabel , y que no es posible que este 
paso sea aconsejado por jur iconsul tos , pues n i n g ú n 
jurisconsulto puede aconsejar á su cliente que falte 
a lo que el honor le impone. 

P a r í s 1 .°—El Monitor de hoy publica el informe 
re la t ivo a l proyecto encaminado á l l amar á las a r 
mas 100,000 hombres correspondientes á la quinta 
de 1860. 

Hay cartas de N á p o l e s que alcanzan al 26. S e g ú n 
las mismas, el ar t . 3.° del real decreto fechado en 
P ó r t i c i , dice que el rey de las Dos-Sicil ias se pon
d r á de acuerdo con el de C e r d e ñ a á fin de que los 
intereses comunes á ambas coronas se protejan re
c í p r o c a m e n t e en I t a l i a . L a pol ic ía estaba desorga
nizada, y sus jefes ocultos. E l rey s e g u í a pe l ig ro 
samente enfermo. 

'T 'ambien alcanzan a l 26 las cartas de Roma. 
" atallones formados de irlandeses estaban ya 

elados en la misma c iudad . Continuaba la 
.clon de los suizos. 

Andrés 30.—Dice el Times que no e n c o n t r á n d o s e 
ác r i to res para el e m p r é s t i t o ruso, es probable 
•e la casa B a r i n g y comí añ ía anuncie que r e t i r a 

e m p r é s t i t o por ahora . 

rsella 1.°—Las noticias de Constantinopla del 
meia que la comis ión de Hacienda , por deci

sión - l s u l t á n , s e r á t rasformada en un consejo 
pe r central con á m p l i o s poderes. 

, 30.—Se acaba de firmar un convenio e n -
tre t r ia , I n g l a t e r r a y T u r q u í a para el estable-

o de una l ínea t e l eg rá f i ca submarina entre 
a y A l e j a n d r í a . 

P a m 3 0 . — M u c h o s habitantes de Tesida y Bra
ga (provincia de Niza ) abandonan sus pueblos, 
ocupados mi l i ta rmente por las tropas piamontesas. 

La Patrie c o n t i n ú a atacando la conducta de M o n -
t emol in , y casi todos los diarios reprueban la con
ducta del e x - i n f á n t e . 

Los ú l t i m o s despachos de N á p o l e s dicen que rei
naba la t r anqu i l idad en aquel pa í s , y que el p r o 
g rama del ministerio era bien acogido. 

Parece que ha habido e x a g e r a c i ó n en e l re la to 
de los d e s ó r d e n e s ocurridos en Levante . L a tran
q u i l i d a d se cree asegurada. 

Se habla de p r ó x i m a s reformas liberales e 
Roma. 

< P a r í s 30.—Quedan el 3 f r a n c é s á 68-40; el 4 1/2 
á 96-50; el in te r io r e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; 
el difer ido á 39 1/2, y el amortizable á 00. 

Londres 30.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

La descomposición del gobierno provisional 
nombrado por Garibaldi en Sicilia, ha llenado 
de disgusto y de sentimiento á los que desde 
lejos favorecen la causa de la revolución italia
na con sus simpatías. Deploran que semejantes 
disidencias hayan estallado tan pronto entre los 
hombres llamados á terminar la obra empezada, 
se conduelen de la falta de tacto del dictador 

en circunstancias tan supremas, y hacen cuanto 
pueden por ocultar la anarquía que se ha intro
ducido ya en el campo revolucionario. Se sabe, 
sin embargo, que el príncipe Torrearsa, presi
dente del consejo de ministros dimisionario, era 
partidario acérrimo de la protección de In
glaterra, y que tanto el caballero Guarneri, mi
nistro de Gracia y Justicia, como el barón Pisa-
ni, ministro de Negocios extranjeros, ambos di
misionarios también, están muy lejos de querer 
regenerar á la isla sublevada por los mismos 
medios que Garibaldi. En fin, hasta la misma 
municipalidad de Palermo le ha dirigido un me
morial pidiendo la anexión inmediata al reino 
italiano, ó sea á Piamonte, cuya soberana acla
mación en la península no pueden creer que sea 
aun prematura los patriotas. De todo esto resul
ta una verdad muy antigua, que todos los 
trastornadores del órden olvidan siempre hasta 
el punto de hacerla siempre nueva, y es, que una 
vez rotos los lazos entré un pueblo y sus legíti
mas autoridades, su docilidad y su avenencia al 
nuevo órden de cosas que se le impone depende 
en adelante de la suspicacia y ei capricho de los 
hombres que se proponen explotar la populari
dad del más digno. 

Lo que está pasando ahora en Sicilia no de
be, pues, sorprendernos; es un ejemplo más de 
consecuencias que naturalmente producirán 
frutos contrarios al triunfo completo de la re
volución, por más que poderosas influencias se 
esfuercen en llevarla adelante con miras calcu
ladas. Garibaldi, rehusándose á satisfacer los 
deseos de la municipalidad de Palermo, y sin
tiendo, como sin duda siente ya, los efectos de 
la defección de los consejeros que habia elegido, 
atento á conservar su prestigio, protesta de la 
elevación de sus miras, de la pureza de sus in
tenciones, y antes de emprender la lucha con
tra el rey de Nápoles en la tierra firme, trata 
de persuadir á los que le molestan con sus exi
gencias de lo que á todos les importa dejarle 
obrar como mejor le parezca. Para que les sea 
más fácil conformarse les otorga algunas venta
jas, como la de dispensarlos del tratamiento de 
excelencia, de besar la mano en los saludos, y la 
de decretar la demolición del fuerte de Caslella-
mare para garantizar mejor su independencia. 
Si después de esto los sicilianos no se conceptúan 
felices, preciso será convenir en que son gente 
aviesa y descontentadiza. 

En Alemania se piensa seriamente en la or
ganización militar de la Confederación. Se ha
bla de establecer un gran campo de maniobras 
cerca de Augsbourg, en el que se reunirán, 
además de los contingentes de Austria y Pru-
sia, tropas pertenecientes á los Estados secun
darios que forman los cuerpos de ejército 7.°, 

, 9.° y 10.° de la Confederación. Parece 
que las maniobras se harán en la llanura histó
rica deLechfeld, de lo cual se infiere que ha si
do tan completa la satisfacción de los soberanos 
alemanes en la conferencia de Badén tocante 
á la seguridad de la independencia del territorio 
germánico, que consideran conveniente y opor
tuno manifestarla con demostraciones inequívo
cas. Prepararse para la guerra cuando no se 
teme la guerra, ha sido en todos tiempos una 
máxima prudente que nada debiera significar 
por esta misma circunstancia; desgraciadamen
te boy se interpretan muestras de ménos bulto, 
y como los alemanes saben apreciar la época, 
quieren que se sepa que si no pasan revistas 
magníficas, al ménos pueden establecer grandes 
campos militares. El estado de Italia y la con
fianza que les inspira la política francesa, son 
por lo visto, las razones con que lo justifican. El 
Morning-Chrom'cle afirma, no obstante, que el 
emperador dijo á los príncipes reunidos en Ba
dén las palabras siguientes: 

«Deseo sinceramente la paz con toda Europa . 
L o s p e r i ó d i c o s franceses lo han asegurado s i em
p r e , y yo lo repi to á V V . M M . y A A . Aque l los 
pe r iód i cos extranjeros que en todos t iempos me 
han acusado de querer agrandar m i t e r r i t o r i o y 
de desear la guerra con mis vecinos, obran á favor 
de mis adversarios , y por consiguiente sus aser
tos no merecen ser tomados en c o n s i d e r a c i ó n . » 

Suponiendo cierta la declaración que ante
cede, es muy digno de notar que el monarca 
de nuestro vecino imperio haya invocado como 
testimonio de sus buenas intenciones el lengua
je délos diarios franceses. Nadie ignora que las 
indiscreciones de los oficiosos han sido tales 
en ciertas circunstancias, que el gobierno de 
S. M. imperial ha tenido que recordar que el 
Moniteur era su único órgano oficial. El 3íor-
ning-Chromcle, que pasa por muy afecto á la 
política francesa, al dar la noticia apuntada, ha 
podido obedecer á un impulso de su buen deseo 
y nada más. 

A propósito de declaraciones del emperador 
Napoleón, debe mencionarse otra importantísima 
de que habla la Gaceta de Colonia. Según dicho 
periódico, el primer secretario de la embajada 
francesa en Roma, encargado de negocios du
rante la ausencia del duque de Granmont, ha 
comunicado al cardenal Antonelli una nota en 
la que se dice: «que Francia no aprueba ente
ramente la conducta del gabinete de Turin para 
con Su Santidad, ni deja ignorar cuáles son sus 
sentimientos en este punto; pero que por otra par
te, importa igualmente que el gobierno pontifi
cio no se haga ninguna ilusión acerca del mo

vimiento liberal que^ha invadido á toda Italia, y 
que se extenderá probablemente á los Estados 
de la Iglesia; que en este último caso, Francia 
no puede hacer más que mantener el Papa en 
Roma, á lo cual se limitará toda su acción.» 
Pió IX no habrá dejado de mostrarse agradeci
do á tanta solicitud. Habiéndose atribuido, y no 
sin fundamento, al monarca que se llama hijo 
primogénito de la Iglesia, el folleto titulado ¿7 
Papa y el Congreso, en el que ya se anuncia en 
términos diplomáticos la ejecución del progra
ma allí trazado, no puede ni debe extrañarse. 
Nosotros jamás hemos puesto en duda que se 
intentaría reducir al Soberano Pontífice al do
minio temporal de Roma únicamente; lo que sí 
dudamos es que se logre humillarlo hasta tal 
punto, sin que se sientan pronto las consecuen
cias legítimas de tan fatal propósito. 

En Lóndres se cree inminente la salida de 
M. Gladstone del ministerio, y como de reali
zarse se teme que le siga el mismo lord John 
Russell, lo natural es augurar un cambio de ga
binete. Lord Palmerston se avendrá á todo 
cuanto quiera la oposición, ménos á dejar el 
puesto; pero indudablemente anda apurado, y 
necesita emplear toda la habilidad de que se le 
considera susceptible para no tener un verda-
ro fracaso. En la protesta contra la resolución 
de la alta Cámara sobre la abolición de los dere
chos del papel, M. Gladstone, autor del pro
yecto votado por la Cámara de los comunes, no 
ha podido reunir más votos que el de lord John 
Russell y el de M. Bright. En este desaire y en 
otras causas no ménos características se fundan 
los que auguran la recomposición del gabinete 
británico ó un cambio completo de ministerio. 
Yeremos si así sucede. 

S e g ú n dice un p e r i ó d i c o , el general Lamor ic ie re 
ha manifestado a l Santo Padre, exp l íc i t a y r o t u n 
damente, que cuenta con suficientes medios para 
hacer frente á la r e v o l u c i ó n , aun cuando la g u a r 
nic ión francesa abandonase la ciudad santa. 

L a guard ia palat ina ha presentado a l Sumo 
Pont í f i ce una hermosa t i a ra , cuyo coste asciende á 
algunos miles de duros, en celebridad del a n i v e r 
sario de la a s c e n s i ó n del venerable P í o I X a l sól io 
de San Pedro, y para protestar, por medio de este 
test imonio de a d h e s i ó n , contra la dec i s ión de a l g u 
nos romanos que han abierto una suscricion para 
regalar una espada de honor á V í c t o r M a n u e l . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E ! Reino. 

Washington 11 de Jun io . 
Parece que el cuerpo d ip lomá t i co en Méj ico des

conoc ió á M i r a m o n por negarse este á entregar 
l a presidencia á Zuloaga , y h a b é r s e l o l levado para 
el i n t e r io r . 

M u ñ o z - L e d o le ha pasado una c i rcular m a 
nifestando que Zuloaga habia hecho presente que 
d e r o g a r í a el decreto que d e p o n í a del mando á 
M i r a m o n . 

Todos estos no son m á s que accidentes pasajeros, 
y lo impor tan te es que M i r a m o n , habiendo reunido 
las brigadas W o l l y Cast i l lo , ha derrotado c o m 
pletamente á U r a g a , cerca de Guadalajara, habien
do perdido este una pierna en la acc ión y quedado 
prisionero. 

Con esto y la d e s a p r o b a c i ó n del t ra tado , la 
cues t i ón q u e d a r á concluida este a ñ o . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

_ Vis to el expediente instruido para la clasif ica
ción de la carretera que part iendo de Car r ion ter
mina en Fromis ta : 

Vistos los informes del gobernador, ingeniero 
jefe y consejo prov inc ia l de Pa lenc ia , as í como el 
d i c t á r a e n de la j u n t a consult iva de caminos, cana
les y puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha l la en las 
circunstancias que expresa el p á r r a f o tercero del 
a r t . 4.° de la ley de 22 de Ju l i o de 1857, y en aten 
cion á las razones que de conformidad con los c i 
tados d i c t á m e n e s me ha expuesto el minis t ro de 
Fomento, vengo en declarar de segundo ó r d e n la 
mencionada carretera. 

Dado en palacio á v e i n t i d ó s de Jun io de m i l 
ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real 
mano .—El minis tro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Cast i l la . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Habiendo renunciado D . Ambros io G o n z á l e z el 
cargo de diputado á C ó r t e s por el d is t r i to de Puente 
del Arzobispo, p rov i ncia de Toledo, vengo en man
dar que se proceda á nueva e lecc ión en dicho d i s 
t r i t o con ar reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veintisiete de Jun io de m i l 
ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de l a real 
mano. —El minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é de Po
sada Her re ra . 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el minis tro 
de Mar ina , de acuerdo con e l Consejo de minis t ros . 

vengo en aprobar el adjunto reglamento del cuer
po de estado mayor de a r t i l l e r í a de la a rmada . 

Dado en palacio á veintisiete de Junio de m i l 
ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la real 
mano .—El minis t ro de M a r i n a , J o s é M a c - C r o h o n . 

{Sigue el reglamento orgánico del cuerpo de estado 
mayor de ar t i l ler ía de la armada.) 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el d ía 30 de Junio 
de 1860. 

Se a b r i ó á líjs dos y veinte minutos , y l e í d a e l 
acta de la anter ior , fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de una c o m u n i c a c i ó n 
en que el s e ñ o r presidente del Consejo de m i n i s 
t ros par t ic ipaba que S. M . se habia servido s e ñ a 
la r la hora de las nueve de la noche del jueves 28 
del actual para rec ibi r á la d i p u t a c i ó n que d e b í a 
l levar á su r é g i a s a n c i ó n varios proyectos de 
l e y . 

Se a c o r d ó repar t i r á los s e ñ o r e s senadores 250 
ejemplares de las Cuentas generales del Estado 
correspondientes a l a ñ o de 1857, que r e m i t í a el 
s e ñ o r minis t ro de Hacienda. 

P a s ó á las secciones, para nombramiento de 
la oportuna comis ión , un proyecto de ley remi t ido 
por el Congreso de s e ñ o r e s diputados, concedien
do una p e n s i ó n á d o ñ a M a r í a y á d o ñ a Isabel I b a -
ñez y P a v í a . 

Igua lmen te p a s ó á las secciones, para n o m b r a 
miento de comis ión , un proyecto de ley r emi t ido 
por el mismo Congreso, sobre recompensas á los 
inut i l izados en c a m p a ñ a y á las familias de los 
que fallecieren de resultas de heridas recibidas en 
l a misma. 

E l Senado q u e d ó enterado de que los Sres. Don 
Modesto C o r t á z a r , D . An ton io A l c a l á Galiano y 
D . Ensebio de Calonge, escusaban su fal ta de asis
tencia á las sesiones por hal larse enfermos. 

Igua lmente lo q u e d ó de que los Sres. D . Juan 
M a r t i n Car ramol ino , m a r q u é s de Mol in s y D . D o 
mingo Mascaros, par t ic ipaban su marcha de esta 
c ó r t e . 

F u é aprobado sin d i scus ión el d i c t á m e n de l a 
comis ión de e x á m e n de calidades que habia que 
dado sobre la mesa en l a ses ión a n t e r i o r , r e la t ivo 
á las del s e ñ o r m a r q u é s de Valdeflores. 

E l Senado q u e d ó enterado de que las secciones 
h a b í a n hecho los nombramientos siguientes: 

Para la comis ión que ha de dar d i c t á m e n sobre 
el proyecto de ley en que se concede una p e n s i ó n 
á d o ñ a Isabel de Burgos y M o r i l l a : Sres. D . D o 
mingo M a s c a r ó s , m a r q u é s de B e n d a ñ a , D . Juan 
Ch inch i l l a , D . M a n u e l de Gui l lamas , vizconde de 
H u e r t a , ¡D. Manue l Crespo y D . J o s é de Galvez 
C a ñ e r o . 

Para la que ha de informar sobre el proyecto de 
ley declarando libres de todo derecho, excepto el 
de t imbre , las cruces de C á r l o s I I I é Isabel la Ca 
tó l ica concedidas por servicios prestados en la 
c a m p a ñ a de Af r i ca : Sres. D . R a m ó n de la Ro
cha, D . Cayetano de Z ú ñ i g a , D . M a r t i n I r i a r t e , 
conde de T o r r e - M a r í n , D . Juan M a n t i l l a de los 
R í o s , D . M i g u e l C h a c ó n y D u r á n y m a r q u é s de 
Ovieco. 

Igualmente q u e d ó enterado de que dichas c o m i 
siones h a b í a n nombrado presidentes y secretarios, 
la p r imera á los s e ñ o r e s m a r q u é s de B e n d a ñ a y 
D . Juan Chinch i l l a , y la segunda á los Sres. D . Ra
m ó n de la Rocha y D . M a r t i n I r i a r t e . 

P r é v i o anuncio del Sr. Presidente, j u r ó , t o m ó 
asiento en el Senado, é i n g r e s ó en l a cuarta sec
c ión , el s e ñ o r m a r q u é s de Valdeflores. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de varios dictámenes de comisión. 

Ocupando la t r ibuna el Sr. D . Bernardo de l a 
T o r r e Rojas, l e y ó el d i c t á m e n re la t ivo al f e r r o 
ca r r i l de las Ventas de Alco lea á Espiel y Belraez. 

Ocupando igualmente la t r i buna el Sr. D . Juan 
C h i n c h i l l a , l eyó el d i c t á m e n r e l a t ivo a l proyecto I 
en que se concede una p e n s i ó n á d o ñ a Isabel de 
Burgos y M o r i l l a . 

Asimismo o c u p ó la t r ibuna el Sr, D . M a r t i n I r i a r 
te, y l e y ó el d i c t á m e n concerniente á declarar l i 
bres de todo derecho, excepto el de t i m b r e , las 
cruces de C á r l o s I I I é Isabel l a C a t ó l i c a concedi 
das por servicios prestados en l a c a m p a ñ a de 
Africíi 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t o s d i c t á m e n e s se i m 
p r i m i r á n y r e p a r t i r á n , s e ñ a l á n d o s e d í a para su 
d i s c u s i ó n . 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Segunda lectura de la proposición suscrita por los se
ño re s González Nandin, Sevilla y otros. 

L e í d a la referida p r o p o s i c i ó n , di jo en su apoyo 
E l Sr. G O N Z A L E Z N A N D I N . — P o c o t iempo 

o c u p a r é la a t enc ión del Senado, porque poco se 
necesita para demostrar la inconyeniencia de que 
se t r a igan á este sit io, campo exclusivamente de 
asuntos administrat ivos y po l í t i cos , los que son de 
la especial competencia de los tribunales de j u s t i 
cia. E l s eñor conde de P u ñ o n r o s t r o , en un discurso 
pronunciado en las ú l t i m a s sesiones, discurso que 
he l e ído en el Diario de las mismas, di jo cosas que 
debieron ser escuchadas con asombro, puesto que 
se r e fe r í an á cuestiones judiciales pendientes del 
fal lo del t r i buna l respectivo. S. S. e q u i v o c ó las 
v í a s legales a l t raer á este si t io una c u e s t i ó n age-
na de é l , debiendo como d e b í a tener presente que 
los t r ibunales de jus t ic ia son tan independientes 
dentro de la esfera de su acc ión como lo es el Se
nado dentro de la suya propia , y que los ministros 
de dichos tr ibunales no son responsables n i r es i -
denciables ante el Senado, estando como e s t á se
ñ a l a d o por la ley qu ién es el l l amado á ejercer ese 
cometido. 

Si esa sola e q u i v o c a c i ó n contuviese el discurso 
del s e ñ o r conde de P u ñ o n r o s t r o , no m o l e s t a r í a m á s 
al Senado; pero puntos m á s altos c o m p r e n d i ó S. S., 
y es preciso contestarle. 

Ese discurso es subversivo en el ó r d e n j u d i c i a l , 
pues ataca una de las p r á c t i c a s m á s importantes 
del derecho: la de la igua ldad que han detener los 
l i t igantes en sus medios l e g í t i m o s de defensa. 

E l discurso del s eñor conde de P u ñ o n r o s t r o con
tiene t a m b i é n frases ofensivas á la d ign idad de la 
toga e s p a ñ o l a , puesto que en él se dice: «Si en la 
p r imera audiencia del reino, que es la de M a d r i d , 
sucede esto, que no d a r á l u g a r á pensarse de las 
otras aud ienc ias?» 8. S. p e n s a r á lo que gus te , y 
mientras este pensamiento permanezca mudo, nada 
h a y que contestar; pero si ese pensamiento se f o r 
m u l a en palabras como las que han salido de los 

labios de S. S., preciso es combat i r las , y y o , m i 
nistro del Supremo t r ibuna l de Justicia, puedo de
cir al s e ñ o r conde que e s t á equivocado. 

T a l vez d i r á S. S. que en lo que he manifestado 
no he opuesto argumento a lguno á los cargos que 
S. S. c o n c r e t ó . No soy el abogado de los mag i s 
trados á quienes S. S. ha a ludido: m i mis ión es 
m á s a l ta . Sin embargo, para que se vea hasta 
d ó n d e arrastra la p a s i ó n , d i r é que se ha equivoca
do S. S. en el hecho pr inc ipa l que ci tó r e f i r i éndose 
a l fo l io 33 de los autos. No consta semejante cosa 
en ese fo l io , n i en los d e m á s de los autos t a m p o 
co: lo ún ico que se anota al i n á r g e n de la p r o v i 
dencia citada por S. S., es que la vis ta se s e ñ a l ó 
para el 22 de Junio , á pe t i c ión del mismo G a r c í a , 
que es por quien h a b l ó el s e ñ o r conde de P u ñ o n 
rost ro; es decir, que lo que aparece a l raárgen de 
esa providencia , tuvo por objeto hacer un favor a l 
p ro teg ido de S. S. 

Respecto á los d e m á s cargos, la sala se defen
d e r á con argumentos de buena l ey . 

Creo haber dicho lo bastante para que el Sena
do tome en c o n s i d e r a c i ó n la p r o p o s i c i ó n que he 
tenido la honra de suscribir, teniendo presente 
(jue la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a b a perdido su an
t i guo esplendor, y que solo je queda su honra . 

E l s e ñ o r conde de P U Ñ O N R O S T R O . — E l ser 
yo causante de la p r o p o s i c i ó n que ocupa a l Sena
do, me obl iga á l l a m a r un momento su a t e n c i ó n , 
pues m i silencio se p o d r í a tener por poco caba l le 
roso y delicado. 

E x t r a ñ o me parece que se pretenda ahora obte
ner en favor de la mag i s t r a tu ra un pr iv i l eg io que 
nadie tiene en E s p a ñ a . Cuando vemos que se a t a 
ca en Europa á los reyes y á los tronos, y que en 
nuestro pa í s son extensivos esos ataques desde los 
ministros de l a Corona hasta el ú l t i m o funciona
r io p ú b l i c o ; cuando se censuran los actos de todas 
las autoridades, ¿se ha de crear, r e p i t o , un p r i v i 
legio en favor de la mag i s t r a tu ra , haciendo as í 
i lusor io el derecho que la C o n s t i t u c i ó n concede á 
todos los senadores? Y o r e s p e t a r é lo que el Sena
do determine; pero debe meditar mucho su deter
m i n a c i ó n . 

No quiero agr ia r m á s la c u e s t i ó n , porque no es
t á en el ó r d e n ; pero p o d r í a e n s e ñ a r infinidad de 
cartas de personas que denuncian hechos a n á l o g o s 
ó parecidos. He concluido: a l resolver sobre esta 
p r o p o s i c i ó n , tenga el Senado en cuenta que por 
el la se nos despoja de una de las prerogat ivas que 
la C o n s t i t u c i ó n nos concede. 

E l Sr. G O N Z A L E Z N A N D I N . — N o es para ¡a 
magis t ra tura lo que se pide en la p r o p o s i c i ó n , sino 
para la a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a . Si en vez de 
acusador hubiera el s e ñ o r conde de P u ñ o n r o s t r o 
sido el acusado, ¿ p o d r í a decir que se le adminis t ra
ba jus t ic ia imparcialmente? ¿ q u e se le of rec ían los 
mismos medios de defensa que á su acusador, e l 
cua l ha dispuesto del m á s eficaz, del m á s poderoso 
t a l vez entre todos los que se reconocen en los p a í 
ses donde hay gobierno representativo? No es, 
pues, repi to , en favor de los magistrados lo que en 
la p r o p o s i c i ó n se pide, sino en el de la adminis t ra 
ción de ju s t i c i a . 

E l s e ñ o r ministro de E S T A D O ( C a l d e r ó n C o l l a n -
tes) .—La circunstancia de hallarse indispuesto m i 
d igno c o m p a ñ e r o e l s e ñ o r min is t ro de Gracia y 
Just icia, me ob l iga á tomar parte en esta c u e s t i ó n . 

Mucho ha var iado esta d e s p u é s de lo dicho hoy 
por el s e ñ o r conde de P u ñ o n r o s t r o ; pero sin e m 
ba rgo , como el asunto se roza p o r u ñ a par te con la 
p re roga t iva de los Cuerpos colegisladores, y por 
o t ra con la d ign idad de la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i 
cia, tan impor tan te en toda sociedad bien o r g a n i 
zada, el gobierno debe decir brevemente c u á l e s 
son sus opiniones, teniendo en cuenta lo que p r e 
viene la C o n s t i t u c i ó n del Estado. 

Como regla const i tucional , es indudable que no 
hay cues t ión que no pueda promoverse en los Cuer 
pos colegisladores. 

C o n t r a y é n d o m e ahora a l punto p r inc ipa l que nos 
ocupa, sin e sp í r i t u de ofensa ni de censura, ¿ p u e d e 
negarse que la cues t i ón suscitada por el s e ñ o r con
de de P u ñ o n r o s t r o ha sido mirada con una desapro
b a c i ó n casi universal? ¿Y p o r q u é ? Porque sobre los 
actos de todas las corporaciones, inclusos los P a r 
lamentos, hay siempre una cosa que es superior á 
sus prerogat ivas , y esa cosa es el j u i c io p ú b l i c o . 
Este se opone á que un acto de los tr ibunales se 
t r a iga aisladamente a l P a r l a m e n t o , porque no 
puede tratarse de él sin examinar todas las circuns
tancias del proceso. Si eso pudiera hacerse, ¿no 
e q u i v a l d r í a á convert i r a l Cuerpo colegislador en 
t r i b u n a l de justicia? Pero hay ot ra c o n s i d e r a c i ó n : 
¿ e s necesario t raer a q u í estas cuestiones? ¿Son i r 
responsables los magistrados? No en verdad. 

Pero dice el s e ñ o r conde de P u ñ o n r o s t r o : ¿por 
q u é no han de censurarse los actos de los magis 
trados, cuando la c r í t i ca se ceba desde el T r o n o 
hasta el ú l t i m o ciudadano? En conversaciones p r i 
vadas no puede evitarse esa censura: por medio de 
l a prensa puede usarse del derecho, que el gobier
no es el pr imero en respetar, de censurar los actos 
de todos los funcionarios del p a í s , empezando po r 
los consejeros de la Corona; pero en lo que la c r í 
t ica p ú b l i c a no puede cebarse, es en las i n s t i t uc io 
nes que forman la base de nuestra sociedad. Esto 
no le es permit ido á nadie; y si a lguien se a t revie
ra á atacar esas instituciones, yo aseguro que e l 
ataque no se r e p r o d u c i r í a , porque el correct ivo se 
a p l i c a r í a en seguida con l a severidad que la l ey 
previene. 

Creo que, d e s p u é s de lo que el gobierno acaba 
de manifestar, los s e ñ o r e s autores de la p ropos i 
c ión no t e n d r á n inconveniente en r e t i r a r l a , toda 
vez que en resumen t e n d r í a que ser objeto de una 
ley , y el Senado no p o d r í a vo ta r l a por sí solo, t e 
niendo como t e n d r í a que seguir todos los t r á m i t e s 
establecidos para tales proyectos. 

E l Sr. G O N Z A L E Z N A N D I N . — E n vis ta de lo 
manifestado por el gobierno, re t i ro la p r o p o s i c i ó n , 
con la protesta de presentar en su d í a un proyec
to de ley sobre el asunto. 

E l s e ñ o r minis t ro de E S T A D O ( C a l d e r ó n Co-
l lantes) .—El lunes c o n t e s t a r á el gobierno á l a p r e 
gunta que le fué d i r i g ida por el s e ñ o r senador 
Sierra . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Senado se s e r v i r á 
reunirse en secciones para el nombramiento de las 
comisiones que han de examinar los proyectos de 
ley remit idos por el Congreso de s e ñ o r e s diputados. 

Orden del d ía para el lunes : d i scus ión , del dic
t á m e n de la comis ión re la t ivo a l proyecto de ley 
sobre el f e r ro -ca r r i l de las Ventas de Alcolea á 
Espiel y Belmez; del de exenc ión de derechos, ex
cepto el de t imbre , á los agraciados con las c r u 
ces de C á r l o s I I I é Isabel la Ca tó l i ca por servicios 
prestados en la guerra de Af r i ca ; y del e^ que se 
concede una p e n s i ó n á d o ñ a Isabel de B ú r g o s y 
M o r i l l a . — L e v á n t a s e la ses ión . 

Eran las tres y veinticinco minutos . 



EL REINO.--Limes 2 de Julio de 1860. 

C O N G R E S O B E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL Sí ;EZ DE LA ROSA. 
Extracto do la sesión celebrada el dia 30 de Junio 

de 1860. 

Ab ie r t a á las dos, se l e y ó el acta de la anter ior , 
y fué aprobada. 

E l Sr. O R T I Z D E Z A R A T E . — D e s e o d i r i g i r una 
pregunta , ó m á s bien una s ú p l i c a al gobierno. E l 
p r e s b í t e r o D . Santiago de Suso, c a p e l l á n del e j é r 
c i to , fué re t i rado en 1859 con el sueldo de 400 rs. 
En vez de cobrar este sueldo , solamente percibe 
280 rs. , cant idad que no es bastante recompensa 
para los servicios de un c a p e l l á n de e j é r c i t o , que 
a d e m á s de la cura de almas tiene que sufrir las 
fatigas y penalidades del servicio. \ o r o g a r í a al 
gobierno que tomase una reso luc ión que fijase la 
suerte de los capellanes de l e j é r c i t o de una m a 
nera m á s decorosa para su clase y para el Estado. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e p o n d r á en conoci 
miento del gobierno la p regunta del s e ñ o r d i p u 
tado. 

E l Sr. P E R E Z Z A M O R A . — H a c e t iempo que se 
hicieron las elecciones de Olo t . D e s e a r í a que la 
comis ión dijese en qué estado e s t á n esas actas, y 
c u á n d o p o d r á presentar el d i c t á m e n . 

E l Sr. N A V A R R O .(D. A lonso ) .—La comis ión 
procura llenar su cometido. Yo he tenido esas ac 
tas 24 horas, que son por cierto muy voluminosas. 
Anteayer se r e u n i ó la comis ión , y hoy se vuelve á 
reuni r para dar su d i c t á m e n . 

Q u e d ó sobre l a mesa el d i c t á a i e n no sujetando á 
r ee l ecc ión al Sr. Baldasano. 

É l - S r . Y A Ñ E Z (D . Manuel) — E l e g i d o por los 
distr i tos de Ver in y Orense, opto por el p r imero . 

Se co n ced ió [licencia a l Sr. R ivero ( D . Nico lás ) 
para ausentarse. 

Se a n u n c i ó que el Sr. M u ñ o z y L ó p e z no p o d í a 
asistir á las sesiones por hallarse enfermo. 

Se c o n c e d i ó licencia al s e ñ o r m a r q u é s de la T o r 
reci l la , y se a d m i t i ó la d imis ión que hacia de i n d i 
v iduo d é l a c o m i s i ó n de cuentas. 

E l Sr. R I B O . — E l 8 del actual d i r i g í una p r e 
gunta a l s e ñ o r minis t ro de Fomento , sobre si esta
ba resuelto á l l evar á efecto la ley de f e r r o - c a r r i 
les y á tomar disposiciones para que la c o m p a ñ í a 
del de M a d r i d á Za iagoza terminara las obras en 
el plazo marcadp por l a l ey . 

H o y debo declarar que hablo t a m b i é n , no solo 
en m i nombre, sino en el de mis c o m p a ñ e r o s de 
d i p u t a c i ó n . E l s e ñ o r minis t ro c o n t e s t ó que tenia 
aun mayor i n t e r é s que nosotros en que se conc lu 
yesen p ron to las obras. Sin embargo, hemos sab i 
do que se han parado, porque, s e g ú n se dice, la 
c o m p a ñ í a constructora ha rescindido su contrato 
con l a concesionaria. T a m b i é n se nos ha i n fo rma
do de dos hechos m u y graves. Se dice que por la 
c o m p a ñ í a concesionaria se han hecho contratos 
para la e x p l a n a c i ó n de una sola v i a , cuando la l ey 
dice terminantemente que se han de hacer dos 
vias , y que se han contratado las obras de esa v ia 
para el a ñ o 63, cuando l a conces ión fina en el ano 
p r ó x i m o . 

Deseo saber si son ciertos estos abusos, y si el 
gobierno e s t á dispuesto á cor regi r los y á adoptar 
las medidas para que la p a r a l i z a c i ó n de las obras 
no c o n t i n ú e por m á s t i empo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . —Se a v i s a r á a l g o 
bierno. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de P R E M I O R E A L . - A n u n 
cio una i n t e r p e l a c i ó n a l gobierno, que v e r s a r á so
bre la inconveniencia de hacer adquisiciones de 
buques en el extranjero sobre la necesidad de h a 
cer grandes reformas en el cuerpo general de la 
a rmada , y finalmente, sobre el inaudi to e s c á n d a l o 
del ascenso conferido á un jefe de la armada, con 
p o s t e r g a c i ó n de otros cuatro, cuando menos, t an 
dignos y b e n e m é r i t o s como el ascendido, fal tando 
á las prescripciones de la ordenanza de 1793 y a l 
r ea l decreto de 3 de Setiembre de 1856. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e p o n d r á en conoci 
miento del gobierno la i n t e r p e l a c i ó n de S. S. 

Se l e y ó y p a s ó á la comis ión la l is ta de las p e t i 
ciones presentadas en s e c r e t a r í a en la ú l t i m a se
mana. 

ÓNDEX DEL DIA. 

Casos de reelección. 

Sin d i scus ión se a p r o b ó el d i c t á m e n declarando 
vacante el d i s t r i to de A lhama representado por 
D . A n t o n i o M a n t i l l a . 

Igualmente se a p r o b ó el d i c t á m e n no sujetando 
á r e e l e c c i ó n a l Sr. Escobar. 

Pensión á las hijas del gmeral Lorenzo. 

Se l e y ó el d i c t á m e n siguiente: 
« A r t . I .0 Se concede á d o ñ a Ade la ida y d o ñ a 

Ju l i a Lorenzo y Azcaya la p e n s i ó n de 15,000 reales 
que disfrutaba su padre el teniente general don 
Manuel Lorenzo . 

A r t . 2.° Desde el momento en que, y mientras 
dichas s e ñ o r a s entren y e s t én en el goce de esta 
p e n s i ó n , d e j a r á n de perc ib i r la orfandad de 10,000 
reales de que ahora e s t á n disfrutando » 

E l Sr. D E P E D R O . — S e ñ o r e s , en t é s i s general 
soy opuesto á todas las pensiones. H a y leyes g e 
nerales para p remia r los servicios hechos a l Es ta
do, y ú n i c a m e n t e en casos m u y raros deben a p r o 
barse proyectos especiales. E l objeto de las pen
siones es atender á la subsistencia de los h u é r f a 
nos y viudas pobres de personas que han hecho 
grandes servicios a l p a í s ; pero las hijas del gene
r a l Lorenzo tienen ya unapension de 10,000 rs., con 
l a cual creo que pueden atender á su subsistencia 
decorosa. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . — C r e o , como el se
ñ o r d ipu tado , que en efecto no deben concederse 
pensiones m á s que en casos especiales. Queda, 
pues, reducida la c u e s t i ó n , á saber si este es ó no 
un caso especial. 

H a dicho S. S. que algunas aseveraciones de la 
comis ión no e s t á n just if icadas. Es difícil t raer a q u í 
una jus t i f i cac ión que pruebe que un indiv iduo ha 
perdido su for tuna; pero hay cosas que son de 
notor iedad. En la C á m a r a hay mil i tares d i s t i n g u i 
dos que pueden decir si el general Lorenzo no te
nia en 1831 una g r a n for tuna , y si d e s p u é s vino á 
quedar en una pobreza re la t iva . Pero la cues t i ón 
p r inc ipa l es o t ra . E l general Lorenzo estaba, cuan
do m u r i ó , en camino de pretender l a tercera cruz 
laureada de San Fernando que habia ganado. Si 
hubiera v i v i d o , habr ia obtenido esa cruz y dejado 
la p e n s i ó n de 15,000 rs. á su fami l ia . M u r i ó ; la 
v iuda ha tenido que dar e d u c a c i ó n á sus hijos: 
una hi ja , casada con un teniente coronel , ha queda
do viuda con una p e q u e ñ a pens ión . L a fami l ia , 
pues, del general Lorenzo , numerosa hoy , se h a 
l l a en una s i t uac ión deplorable . ¿ Q u é es, pues, lo 
que propone la comis ión? Que la p e n s i ó n que hu
biera tenido la fami l ia del general Lorenzo si h u 
biera v i v i d o lo bastante para obtener la cruz que 
tenia ganada, se le d é ahora . Es lo mismo que en 
casos a n á l o g o s se ha practicado. 

¿Y q u é ha hecho el general Lorenzo? S e ñ o r e s , 
en 1834 l l e g ó á M a d r i d l a noticia de cierto a lza
miento: el de D . Santos L a d r ó n , í n t imo amigo del 
general Lorenzo; y este, no vacilando en el c u m 
pl imiento de su deber, fué el pr imero que dió la 
p r i m e r a s a n c i ó n que ha recibido en los campos de 
ba ta l la el sistema const i tucional . Aque l l a acc ión 
dec id ió a q u í de la ac t i tud de muchas personas, y 
l o mismo en el e j é r c i t o . Desde entonces, el gene
ra l Lorenzo g a n ó sus grados en el campo de ba ta
l l a . Habiendo sentado plaza de soldado, n i un so
lo momento de jó dese rv i r á su pa í s con nobleza y 
lea l tad , no ganando sus grados por in t r igas , sino 
con su sangre. 

Dicho esto, abandono el d i c t á m e n á la conside
r ac ión d é l o s s e ñ o r e s diputados. 

E l Sr. D E P E D R R O . — S i me creyese menor en 
amor p á t r i o y en el deseo de premiar á los que 
han defendido el sistema m o n á r q u i c o - c o n s t i t u 
cional que el Sr. G o n z á l e z B r a b o , me de j a r í a 

cor tar l a cabeza. N o me opongo á que se premien 
los servicios; lo que quiero es que no se cometan 
abusos. • 

S. S. ha querido equiparar esta p e n s i ó n con las 
que hemos dado el otro dia. Esas pensiones se dan 
á los inut i l izados ó fallecidos en Afr ica : y el gene
r a l Lo renzo , ¿ s e e n c o n t r ó por ventura en este 
caso? 

Repi to , por lo d e m á s , que cuando hay 10,000 
reales de p e n s i ó n , no hay necesidad de ese nuevo 
regalo de 5,000. 

Puesto á v o t a c i ó n el d i c t á m e n de l a comis ión , 
q u e d ó aprobado en v o t a c i ó n nomina l , pedida por 
suficiente n ú m e r o , por 67 votos contra 6, en la f o r 
ma siguiente: 

S e ñ o r e s que d i je ron si. 

G a r c í a G ó m e z . — C a r b a l l o . — G o i c o e r r o t e a (don 
R o m á n ) . — M ü l a n y Caro.—Posada Her re ra .—Mar
q u é s de P r e m i o - R e a l . — G o n z á l e z Brabo.—Falgue-
r a . — A l v a r a d o . — M a r q u é s de San C á r l o s . — F e r r e i -
r a C a a m a ñ o . — A m o r ó s . — Cuadros.—Quintana.— 
Rivas.—Barca.—Mazo.—Gasset A r t i m o . — T o r r e 
c i l l a de R o b l e s . — M a r q u é s de Rio-Cavado.—Carr i -
q u i r i . — R o d r í g u e z L e a l . — P é r e z Zamora .— B u r -
r i e l . — P a t i ñ o . — Cavero.—Polo.—Valera .—Paz.— 
Maiquez Navar ro .—Fuente A l c á z a r . — E s c o b a r . — 
N u ñ e z Arenas.— Ganga.— Ribo.—Sauz.— P é r e z 
C a b a l l e r o . — A l f a r o G o d i n e z . — B a ñ u e l o s . — A g u i r r e 
de Tejada.—Casado (D. A n s e l m o ) . — S á n c h e z M i 
l la .—Resa .—Valero y S o t o . — D á v i l a . — O r t i z de 
Z á r a t e . — C u e n c a . — Muchada . —Rive r o Cidraque. 
— V i d a r t e . — T u r u l l . - G a r c í a Mi randa!—Herre ra . 
— G a r c í a Lomas.—Casado y Sancho.—Verdugo. 
— R o d r í g u e z (D . N i c o l á s . ) — A r t e a g a . — S o r i a San
ta Cruz.—Alegre.—Moret .—Serrano.—Salazar .— 
ü r í a . — P é r e z G u t i é r r e z . — G o n z á l e z de la Vega.— 
Sr. Presidente. 

T o t a l , 67. 
S e ñ o r e s que di jeron no. 

Gar r ido .—De P e d r o . — C a s c a j a r e s . — M a r q u é s de 
Santa Cruz de Agu i r r e .—Sie r r a P a m b l e y . — N a 
var ro . 

T o t a l , 6. 

Renuncia y conlrarenimcia de D. Cárlos y D. Fer
nando de Borbon. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — A l g u n o s pe r iód i cos , 
t o m á n d o l o de publicaciones minis ter ia les , han 
anunciado que el t i tu lado conde de M o n t c m o l i n , y 
su hermano, han retractado en el extranjero una 
cosa que se l l a m ó renuncia á sus pretendidos de 
rechos á la corona de E s p a ñ a , y que hace a l g ú n 
t iempo firmaron, s e g ú n di jeron t a m b i é n los p e r i ó 
dicos ministeriales, h a l l á n d o s e los renunciantes en 
la cá rce l de Tor tosa . No como cues t ión pol í t i ca , 
legal , n i par lamentar ia , sino como cues t i ón h i s t ó 
r ica que ¡-uede servir cu lo venidero á los his toria
dores, novelistas y d rama tu rgos , d e s e a r í a , saber ¡ 
si es cierta l a parte re la t iva á la renuncia (no p o r 
que la dé importancia a lguna) , y si lo es t a m b i é n 
esa contrarenuncia ó r e t r a c t a c i ó n , que solo cabe 
en personas que algunos han apel l idado perdidas, 
ó personas desacreditadas. D e s e a r í a saber si todo 
esto era c ier to , para que á la nac ión le constase é 
hiciera de ello el aprecio que merecen semejantes 
actos y personas. 

E l s e ñ o r ministro de la G O B E R N A C I O N (Posada 
Herrera) .—Son ciertas, a s í la renuncia hecha por 
los ex-infantes en Tor tosa , como el acta que han 
d i r i g ido retractando la renuncia hecha en 23 de 
A b r i l . De la pregunta del Sr. Calvo Asensio, que 
creo hecha con completa sinceridad y buena fe, 
puede resul tar una especie de cargo al gobierno 
por no haber publicado ese documento, y me a n 
t ic ipo á decir dos palabras sobre los motivos que 
ha tenido para guardar silencio. E l gobierno no le 
daba impor tancia a lguna á esas renuncias consi
d e r á n d o l a s como c u e s t i ó n de hecho, y raénos m i 
r á n d o l a s como cues t i ón de derecho, y c r e y ó por 
consiguiente que no podia publicarlas de una m a 
nera ofi ; i a l , t r a y é n d o l a s á los Cuerpos colegislado
res ó h a c i é n d o l a s insertar en la Gaceta de Madrid. 
A s í es, que las ha dejado publ icar en los p e r i ó d i 
cos que corren por cuenta de part iculares , y ha 
guardado completo silencio, y hubiera seguido 
g u a r d á n d o l o , si no le hubiese interpelado el s e ñ o r 
Calvo Asensio. 

No tengo m á s que decir. 
E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — D o y gracias al s e ñ o r 

min is t ro por la m a n i f e s t a c i ó n que acaba de hacer 
ante las C ó r t e s , y que deja fuera de duda lo que 
nadie hubiera creido en cualquiera persona del ica
da; y yo me ha l lo a l mismo t iempo en el caso de 
decir que mí pregunta no tenia el c a r á c t e r de 
opos i c ión , sino que l levaba por objeto que se su 
piera positivamente lo que habia de cierto en este 
asunto, temiendo que solo fuesen un cuento ó n o 
vela esos relatos. L o ún ico que me ocurre es l l a 
mar la a t e n c i ó n del gobierno sobre la e n s e ñ a n z a 
que revela ese modo de apreciar el acto de genero
sidad que aconsejaron á S. M . los ministros en f a 
v o r de esas personas que de ta l manera se condu
cen, y que con tales actos se re t ra tan . 

Peticiones. 

Se l e y ó e l d i c t á m e n sobre la s e ñ a l a d a con el n ú 
mero 1.°, que decia as í : 

« D o ñ a Francisca y d o ñ a Cris t ina Ortega y S i 
m ó n , solteras, y su hermana d o ñ a Ignacia, v iuda 
de D . Francisco Mis y A m o r ó s , físico que fué del 
regimiento i n f a n t e r í a de Afr ica , solicitan una pen
s ión v i t a l i c i a . 

L a comis ión es de d i c t á m e n que se tenga p r e 
sente en tiempo o p o r t u n o . » 

Se a p r o b ó el d i c t á m e n . 
Sin d iscus ión se aprobaron los re lat ivos á las pe 

ticiones s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 2, 3, 4, 5, 
6 y 7.^ 

Se l e y ó el re la t ivo á la pe t i c ión n ú m . 8, que de
cia as í : 

( iEl conde de Robres, D . J o a q u í n De lgado , don 
Salvador Heredia y otros acreedores censualistas 
contra los bienes de propios de diferentes pueblos 
de A r a g ó n , solicitan se derogue la real ó r d e n de 3 
de M a y o ú l t i m o , en l a que se manda se anulen los 
pagos hechos con censos impuestos sobre fincas ya 
vendidas, y se declare que l a cap i t a l i z ac ión del 5 
por 100 sobre las pensiones actuales, en lo espe
cial ó mancomunadamente impuestos sobre bienes 
de corporaciones civi les , solo tenga luga r cuando 
se t ra te de censos en cuyas escrituras de i m p o s i 
c ión no se halle pactado un capi ta l con o b l i g a c i ó n 
de devolverse í n t e g r a m e n t e a l censatario, y aun 
en este caso, d e b e r á hacerse d i s t i nc ión entre los 
p e r p é t u o s y consignativos, como se advierte en el 
ar t iculo 142 de la i n s t rucc ión para l l evar á efecto 
la ley de 1.° de M a y o de 1855. 

L a comis ión es de d i c t á m e n que pase a l m i n i s 
ter io de H a c i e n d a . » 

E l Sr, B U R R I E L . — D e s d e el momento en que 
se tome en cuenta la v o l u n t a d del pa r t i cu la r , e s t á 
salvada la propiedad. L o que no debe hacerse es 
dar disposiciones de esa clase sin contar con su 
anuencia. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de P R E M I O R E A L . — S i e n t o 
mucho que S. S. desee que haya un contrato b i l a 
te ra l reproducido al infini to con todos los poseedo
res de censos. Cuando se les perjudicase d e b e r í a 
o í r se l e s ; pero no hay necesidad cuando se les b e 
neficia. 

Sin m á s d i scus ión se a p r o b ó el d i c t á m e n de la 
comis ión . 

Sin d i scus ión se a p r o b ó el r e l a t ivo á l a pe t i c ión 
n ú m . 9. 

Se l e y ó el concerniente á la pe t i c ión n ú m . 10, 
que decia as í : 

« V a r i a s personas dedicadas a l fomento de la 
pesca y s a l a z ó n en las rias de Noya y Muros , s o l i 
c i tan la l iber tad absoluta para pescar, dando la 
debida preferencia á los matr iculados. L a comi
s ión es de d i c t á m e n que se tenga presente en t i em
po o p o r t u n o . » 

E l Sr. F E R R E I R A C A A M A Ñ O . — E s t a so l ic i tud 
se reduce á pedir que se a m p l í e la licencia para 
pescar á los no matr iculados. Se funda en que en 
los 27 ó 28 puertos do Galicia , la pesca decae por 
fal ta do brazos, y á veces hay que l lamar á los no 
matr iculados. l i a n acudido á este l l amamiento , á 
veces con conocimiento da la a u t o r i d a d ; pero 
cuando se re t i raban de la p e s q u e r í a , se les ha p r o 
cesado y arruinado por fa l ta r á la ordenanza de m a 
t r í c u l a s . 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — Y o apoyo 
la g e s t i ó n del Sr. Ferreira .—Si e s t á dentro d é los 
l ími tes del reg lamento la fó rmula que el Sr. F e r 
reira propone, no comprendo por q u é no se acuer
da lo que desea S. S. Es la cues t ión muy impor tan 
t e ; no hay quien pesque, y como se t r a t a de una 
indust r ia i n t e r e s a n t í s i m a , hay que proteger la por 
todos los medios. Por eso d e s e a r í a que pasase a l 
gobierno esta so l ic i tud . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de P R E M I O R E A L . — L a co
mis ión no hace de esto una cues t i ón de e m p e ñ o . 
Pero conste que ha estado en ese d i c t á m e n en su 
derecho, con ar reglo al reglamento y á la p r á c 
tica seguida en tales casos. 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — D o y g r a 
cias á la comis ión por su condescendencia. 

Sin m á s debate se a p r o b ó el d i c t á m e n , con l a 
modif icación admit ida por la comis ión . 

Se s u s p e n d i ó esta d i scus ión . 

Reivindicación de efectos públicos. 

Continuando esta d i s c u s i ó n , se l eyó la siguiente 
enmienda al a r t . 2 . ° : 

« P e d i m o s a l Congreso se sirva acordar que e l 
a r t í c u l o 2 .° del proyecto de ley re la t ivo á la r e i 
v i n d i c a c i ó n de efectos p ú b l i c o s , se sust i tuya por 
los siguientes: 

A r t . . . No p o d r á molestarse al poseedor de bue
na fe por actos referentes á las personas de q u i e 
nes obtuvo los valores a l por tador , n i e s t a r á ob l i 
gado á exhibir estos valores m á s que para que se 
identifiquen ó se practiquen otras dil igencias j u d i 
ciales indispensables para la recta a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c i a . 

« A r t . . . En los casos previstos en el a r t iculo 
anter ior , n i en otros a lgunos, no p o d r á n retenerse 
n i aun por decreto j u d i c i a l los valores al por tador 
n i sus capitales ni rentas ó r é d i t o s por actos de que 
no sea responsable el mismo poseedor actual en 
aquel instante. 

A r t . . . Los valores a l por tador depositados en 
las dependencias del Estado que tengan este e n 
cargo, así en la capi ta l de la m o n a r q u í a como en 
las capitales de todas las provincias, y que se des
t r u y a n por incendio ú ot ra causa fo r tu i t a , se sub
s a n a r á n con otros equivalentes que se e x p e d i r á n 
con las formalidades que s e ñ a l e el reglamento. 

A r t . . . L a s dependen rias del Estado que as í en 
la capi ta l de la m o n a r q u í a como en las de todas las 
provincias tengan este encargo, y las empresas ó 
sociedades que emitan valores al por tador , g a 
rant izaran l a l eg i t im idad de los que se le presen
ten á ser reconocidos con este objeto, é i n u t i l i z a 
r á n los falsos s e g ú n se ordene en el reglamento. 

A r t . . . En los cupones de los valores a l p o r t a 
dor y billetes del Estado ó Bancos autorizados pa
ra emit i r los , se c o n s i d e r a r á siempre como l e g í t i 
mo dueuo a l tenedor, sin perjuicio de las acciones 
civiles y cr iminales que puedan entablarse contra 
el que abusivamente se a p o d e r ó de ellos y d e m á s 
quesean responsables. 

A r t . . . En cuanto á g a r a n t i z a r la l eg i t imidad de 
los cupones y billetes é inu t i l i zac ión de los falsos, 
se o b s e r v a r á lo que se dispone en el a r t . . . para los 
valores a l por tador . 

A r t . . . E l minis tro de Fomento p u b l i c a r á el r e 
g lamento necesario para e l cumpl imiento de l a 
presente l ey , y quedan derogadas todas las ante
riores en lo que á esta sean contrarias. 

Palacio del Congreso 25 de Junio de 1860.— 
R a m ó n Or t iz de Z á r a t e . — E d u a r d o Gasset M a t h e u . 
—Federico de Soria Santa Cruz.—Manuel J o s é 
A r t e a g a . — N i c o l á s R o d r í g u e z . - J . M . B u r r i e l . — 
J . Peris y V a l e r o . » 

E l Sr. O R T I Z D E Z A R A T E . — E l otro dia abo 
gaba por el pr incipio social de la propiedad, y 
creia que ese pr incipio quedaba á salvo adoptando 
a q u í el de la p r e sc r ipc ión . Hoy-sostengo otro p r i n 
cipio tan impor tante como é l , y es el de admin is 
t r a c i ó n de jus t ic ia , que no queda bastante prote
g ida en el a r t . 2.° de la comis ión . 

No se reconoce a q u í terminantemente que han 
de estar sometidas las empresas y las dependen
cias del gobierno á los mandatos de la jus t i c ia . 
Parece como que no tienen ob l igac ión de prestarle 
m á s que el auxi l io que les parezca; parece que en
tre los intereses materiales y los altos intereses de 
la jus t ic ia , se atiende a q u í p r imero á los del d ine 
ro." As í , pues, este a r t í c u l o d e b e r í a estar escrito en 
t é r m i n o s m á s respetuosos á la jus t ic ia . 

Se dice a q u í que esta par te de la ley se refiere 
t a m b i é n á los billetes de Banco. ¿Qué quiere de 
cir esto? ¿Que á los billetes de Banco no se re l ie -
re el ar t . I.0? Entonces se les deja en la s i tuac ión 
de reivindicables . Si se usasede la frase estos dis
posiciones se aplican, etc., se o b v i a r í a esta d i f i 
cu l t ad . 

P o r eso d e s e a r í a yo que en esta ley hubiera un 
a r t í c u l o especial para un papel que es d is t in to . 

Tres clases hay de papel : aquel que es pagade
ro á su p r e s e n t a c i ó n , como los bi l le tes , talones, 
y ot ros documentos; el que es pagadero á plazo 
fijo, que unas veces representa un capi ta l y o t ra 
los intereses, en cuyo caso se encuentran los c u 
pones, que se exigen solo el dia del vencimiento; y 
el que representa un capi ta l que nunca es e x i g i -
ble, como sucede con toda la deuda en general . 

Creo, pues, que una ley dedicada á mejorar 
nuestro c r é d i t o , debiera ser m á s amplia y abrazar 
todos los extremos, ó al m é n o s referirse á un re
glamento en que el gobierno la desarrol lara . 

E l Sr. PAZ.—Parece que ha dado á entender m i 
d igno amigo el Sr. Ort iz de Z á r a t e , que con el 
proyecto de la comis ión se deprime a l g ú n tanto 
la acc ión de la jus t ic ia . Pues yo d igo á S. S. que 
sucede todo lo con t r a r i o , porque con la enmienda 
se restr inge esta acc ión mucho m á s que con el 
proyecto, que deja l ib re no s o l ó l a a c c i ó n j u d i c i a l , 
sino la gubernat iva . 

D e s p u é s de rectificar brevemente , r e t i r ó su e n 
mienda el Sr. Or t iz de Zarate , y se a p r o b ó sin dis
cus ión el ar t . 2.° 

E l Sr. F I G U E R O L A . — D e s e a r í a que el s e ñ o r 
min is t ro de Fomento se s i rviera manifestar si tenia 
not icia de las pruebas olicialmente hechas sobre 
los carbones de la cuenca de San Juan de las 
Abadesas , y si e l gobierno se propone , en v is ta 
de su feliz resultado, adoptar medidas que en caso 
de un conflicto internacional puedan hacer que 
nuestra mar ina de guerra se surta de c a r b ó n na
c iona l . 

E l s e ñ o r minis tro de F O M E N T O . — E l gobierno 
conoce ese resul tado, y e s t á meditando para t raer 
pronto á las C ó r t e s un proyecto de ley que llene el 
objeto que se propone S. S. 

É l Sr. F I G U E R O L A . — D o y gracias al s e ñ o r m i 
nistro por su c o n t e s t a c i ó n . 

Se v o t ó definitivamente el proyecto de ley c o n 
cediendo una p e n s i ó n á las hijas del general L o 
renzo. 

Puesto á v o t a c i ó n definit iva el proyecto de ley 
sobre r e iv ind i cac ión de efectos al p o r t a d o r , y á 
pe t i c ión del Sr. L a t o r r e , se verif icó nominal raen-
te, resultando haber votrado que sí 97 s e ñ o r e s d i 
putados, y que no 13; por lo cual , no habiendo n ú 
mero suficiente para votar leyes, se a c o r d ó que se 
v o t a r í a la presente en otro dia . 

S e ñ o r e s que di jeron si. 

G a r c í a G ó m e z . — G o i c o e r r o t e a ( D . R o m á n ) . — 
M i l l a n y Caro.—Carballo.—Posada H e r r e r a . — M é -
l ida .—Vasa l lo . — Mena.—Cuenca.—Paz. — P e r a l 
ta .—Duque de V i l l a h c r m o s a . — R e s a . — M a r q u é s 

de Santa Cruz de A g u i r r e . — C a s a d o — A l v a r a d o . — 
Melgarejo.—Villalon•••a. — G a r c í a M i r a n d a — L o -
renzana'.—Barca.—Fuente A l c á z a r . — Borra jo . — 
Muchada .—Chico de G u z m a n . — N u ñ e z de Prado 
(D. J o a q u í n ) . — M e n d o z a Cor t ina .—Caba l l e ro .— 
Rivero Cidraquc. — P a t i n o . — l i g a r t e . — M o d e t . - — 
N u ñ e z A r e n a s . - - P é r e z Z a m o r a . — M a r q u é s de la 
Torrec i l la .—Fernandez V a l l e j o . — P o l o — M a v a n s . 
— F a l g u e r a . — N a v a s c u é s . — T o r r o j a . — R i o s Rosas 
( D . Francisco) . — P é r e z Cabal lero .—Escobar .— 
M a r t í n e z de la R o s a . — V a l d é s M o n . — A m o r ó s y L ó 
pez.—Ferreira C a a m a ñ o . — P i ñ a n . — Y a ñ e z R i v a -
deneira (D. Manuel).—Gasset A r t i r a e . — L ó p e z B a 
llesteros (D. Ra fae l ) .—Zor r i l l a (1). Migue l ) .—Ser 
rano y S e r r a n o . — B a l d a s a n o . — M á r q u e z N a v a r r o . 
—Grandal l a n a . — C a l z a d a . — A u ñ o n . — C a m a c h o . — 
Verdugo .— C a r v a j a l . — L o z a n o . — M o n a r e s . — D á 
v i l a .—Franco .— Gener.— A g u i r r e de Te jada .— 
P i n o . — C u a d r o s . — L ó p e z Roberts ( D . M a u r i c i o ) . 
—Conde d e P e ñ a f l o r . - ü r í a . — M a r q u é s d é l a Vega 
de A r r a i g o . — R i b o . — M a z o . - Pozo.—Santonja.— 
Ganga . — V á z q u e z . — O s o r i o — S á n c h e z M i í l a . — 
Aur io les .—Cueto .—Alonso M a r t í n e z . — C o e l l o . — 
Rio G o n z á l e z . — M a r i n Barnuevo. — Escudero.— 
Sierra Pambley .—Aleg re .—Nava r ro ( D . Alonso) . 
— R o c í r i g u e z Guerra .—Soria Santa C r u z . — S e ñ o r 
vicepresidente Lafuente . 

T o t a l , 97. 

S e ñ o r e s que di jeron no. 

Gar r ido .—Vale ro y S o t o . — R o d r í g u e z L e a l . — 
Or t iz de Z á r a t e . — B a a m o n d e . ' — G o n z á l e z de l a 
Vega .—Calvo Asens io .—Agui r r e .—Mar i cha l a r .— 
R o d r í g u e z (D. N i c o l á s ) . — t o r r e (D . C á r l o s M a r í a 
de l a ) . — R a s c ó n . — S a g a s t a . 

T o t a l , 13. 
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Se l e 

vanta la ses ión para reunirse el Congreso en sec
ciones, s e g ú n tiene acordado. 

Para la pr imera sesión se a v i s a r á á domic i l io . 
E r a n las cinco. 

cedía, miraba como una 

Mt E I I M 0 . 
MADRID 2 DE JULIO DK 1860. 

Ya no cabe duda de ningnn género acerca 
de la solemne retractación del conde de Monte-
moün y de su hermano D. Fernando del acia 
que firmaron en Tortosa á 25 de Abril del pre
sente año. Sin darle una importancia de que ca
rece este documento, como todo lo que emana 
de ellos desde el instante en que se olvidaron de 
su propia dignidad y de los deberes que el pa
triotismo les imponía, no como principes, sino 
solamente como españoles, -nos haremos cargo, 
no obstante, de sus palabras, prescindiendo por 
completo del carácter personal de los firmantes, 
y ateniéndonos únicamente á la representación 
política de ambos, como corifeos de un partido 
que murió ya para siempre. 

Debemos decir ante todo que su lectura y 
confrontación con la renuncia de Tortosa ha 
hecho asomar á nuestros labios una ligera son
risa de compasión, y nada más que esto. Des
pués de declarar á la faz del mundo pública y 
solemnemente que no desean que se turbe en 
adelante la paz de España por su causa; des
pués de decir que obraban molu proprio y con la 
más libre y espontánea voluntad, sin que obs
tara en nada la reclusión eu que se hallaban; 
después de empeñar su 'palabra de honor y de 
tener por enemigos de su honra y fama al que 
invocara su nombre; habiendo afirmado que en 
el instante en que llegaran á gozar de plena 
libertad renovarían esa renuncia voluntaria 
para que en ningún tiempo pudiera ponerse en 
duda la espontaneidad con que la formulaban, 
aseguran ahora que carecían de libertad, que 
es ilegal la renuncia, que tienen ásu favor cier
tos pretendidos derechos, y que el parecer de 
algunos jurisconsultos ha sido motivo bastante 
para que retracten dicha acta. 

Gomo se ve sin esfuerzo alguno, no hay ni 
puede haber contradicción más palmaria que la 
que forman ambos documentos. El partido ó 
sombra de partido á cuyo frente se hallan tres 
hermanos que no han podido ponerse de acuer
do acerca de un punto tan interesante para 
ellos como el de la soñada legitimidad de sus de
rechos personales; el partido que, en hora men
guada, dió á la Europa entera el escandaloso 
espectáculo de anteponer su provecho propio á 
la dignidad y a la honra de la patria; el que 
avergonzó á su país en solemnes momentos, 
cuando no era posible creer que hijos suyos des
garraran sin piedad el seno que los alimentó en 
otro tiempo; el partido, en fin, que no rechaza 
pública y solemnemente su participación en un 
atentado incalificable, ó se hace cómplice del 
mismo, é indigno por tanto de aspirar nunca á 
regir los destinos de un pueblo honrado y caba
lleroso, ó prefiere rechazar tácitamente la con
ducta de sus jefes sin desaprobarla á la clara 
luz del dia, en cuyo caso, á los ojos del mundo, 
su responsabilidad es solidaria con los principa
les fautores de esos actos. 

Cuando en otros tiempos empeñaba su pala
bra de honor un caballero español, no habia te
mor alguno de que faltase nunca á ella, aun en 
el caso de que la diese en circunstancias tales 
en que se sospechase que no obraba con entera 
libertad. Si habia de ser un acto espontáneo de 
su voluntad, ó no la daba si presumía siquiera 
que más adelante no podría cumplirla, ó empe
ñada una vez, prefería perderlo todo, morir, 
no una sino muchas veces, si esto pudiera ha
cerse, á demostrar á nadie que no era fiel á su 
dicho. Si querían arrancársela por la violencia, 
y no se hallaba dispuesto á respetarla, consen
tía primero que le arrancaran las entrañas; ó si 

dad el sacrificio de sus pasiones, deseos é ¡m^ 
resos, á las leyes inmutables de su honor. Asi 
lo hacían antes los caballeros españoles, y así 
lo harán hoy muchos de los que existen. Ehtt9 
el ejemplo propuesto y el de esos desdichados 
príncipes, hay una diferencia que debe tenerse 
muy en cuenta: el que empeñaba su palabra, | 
un solo hombre, se creía invariablemente oblil 
gado á observarla. Los príncipes la dieron á to
da España, á la Europa, al mundo entero, y s¡n 
embargo, han faltado á ella. 

¿Qué podrá esperar el país de un partido 
3uyos jefes se conducen de esta manera? Si en 
3l hombre más oscuro son vituperables la lige
reza, la irreflexión y la carencia absoluta de 
dignidad, ¿qué so dirá de los que se titulan prín, 
cipes, y pretendientes á una corona, y genuinog 
representantes de un partido? Repetimos que 
compadecemos á esos infelices, y que sus actos 
son do tal naturaleza que acaso podrán exci
tar la risa, nunca la indignación. Quisiéramos 
conocer esos jurisconsultos, esos consejeros, 
esos servidores que tan bien sirven á sus amos. 
Como españoles que son, nos da lástima del ex
traño papel que están representando. Que el 
Señor los ilumine, porque bien lo necesitan. 

Nuestros lectores han visto recientemente en 
las columnas de EL REINO la contrarenuncia 
textual del conde de Monlemolin y de su her
mano D. Fernando, contrarenuncia que mani
fiesta lo poco ó nada que valen como príncipes, 
como caballeros, y aun como caudillos de un 
partido, y que pone aun más en ridículo á don 
Juan de Borbon, entregado también noblemente 
á los consejos del Sr. Tcllez Lazeu, su secreta
rio, pájaro de cuenta, cuyas hazañas y trave
suras (por no darles el nombre de delitos, que 
tan bien les cuadra) lo hacen indigno del trato 
de hombres honrados y decentes. Vean ahora 
aquí, para refrescar su memoria, el acta que 
firmó en Tortosa Monlemolin y á la cual se 
adhirió su hermano D. Fernando en 25 de Abril 
último: 

«Yo D. Cárlos Luis de Borbon y de Bragan-
za, conde de Monlemolin, digo, y á la faz del 
mundo pública y solemnemente declaro: que in
timamente persuadido por la ineficacia de las 
diferentes tentativas que se han hecho en pro de 
los derechos que creo tener á la sucesión de la 
corona de España, y deseando que por mi par
te, ni invocando mi nombre, vuelva á turbarse 
la paz, la tranquilidad y el sosiego de mi patria, 
cuya felicidad anhelo, de motu proprio y con la 
más libre y espontánea voluntad, para que en 
nada obste la reclusión en que me hallo, re
nuncio solemnemente ahora y para siempre á 
los enunciados derechos; protestando que este 
sacrificio que hago en aras de mi patria, es efec
to de la convicción que he adquirido en la últi
ma fracasada tentativa, de que los esfuerzos que 
en mi pro se hagan ocasionarán siempre, una 
guerra civil, que quiero evitará costa de cual
quier sacrificio. 

«Por tanto, empeño mi palabra de honor de 
no volver jamás á consentir que se levante en 
España ni en sus dominios mi bandera, y de
claro que si por desgracia hubiere en lo sucesi
vo quien invoque mi nombre para este fin, lo 
tendré por enemigo de mi honra y fama. De
claro asimismo (pie al instante que llegue á go
zar de plena libertad, renovaré esta voluntaria 
renuncia, para que en ningún tiempo pueda 
pmerse en duda la espontaneidad en que la 
formulo. ¡Que la dicha y la felicidad de mi pa
tria sea el galardón de este sacrificio!—Dado en 
Tortosa á 25 de Abril de 1860.—Firmado, 
Cárlos Luis de Borbon y de Braganza.)) 

Separemos la vista de estas miserias con e 
asco que naturalmente inspiran. Si el carlisr 
tenia aún en España (que lo dudamos muc 
remota sombra dé esperanza, los mismos 
de D. Cárlos la han desvanecido, acabar 
asesinar su propia causa. Bendigamos r 
la sabiduría de la Providencia, que tan tiem
po ha desengañado á los más ilusos, ' ido-
les ver la nulidad de esos principes. 

E l secretario de la redacción, Fernando 

En la sesión celebrada anteayer en í 
do, después de leerse varias comunicaciones 
escaso interés, se pasó á la discusión de la pro
posición suscrita por el Sr. González Nandin en 
defensa de la independencia de la magistratura 
española. Este señor senador se opuso á las 
ideas vertidas por el señor conde de Puñonros-
tro acerca de ciertas providencias de los tribu
nales, aunque sin desvanecer el cargo en que 
este habia fundado su censura, y que consistía 
en lamentar que un magistrado de la Audiencia 
de Madrid hubiese entendido como juez en un 
asunto en que es también parte. 

El señor ministro de Estado y el senador 
aludido terciaron también en el debate, reti
rándose la proposición por sus autores, ¿ r u e 
gos del señor Calderón Collantes. 

La sesión celebrada anteayer en el Congreso, 
ya sea porque los diputados «royeran que las 
Córtes han de suspenderse dentro dé poco, ya 
por una extraña coincidencia, fué fecunda en 
preguntas. 

La primera, del Sr. Ortiz de Zárate, tuvo por 
objeto rogar al gobierno que fijase la suerte de 
los capellanes del ejército, dq una manera deco-
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rosa para su clase y estado: la segunda, del se
ñor Pérez Zamora, se dirigía á averiguar lo que 
hubiese resuelto la comisión acerca de las actas 
cie oiot: la tercera, del Sr. Ribo, versó sobre 
ciertos abusos, que en sentir de este diputado y 
en el de muchas otras personas que ven claro, 
ha cometido la empresa del ferro-carril de Ma
drid a Zaragoza: y la cuarta, del marqués de 
Premio-Real, que anunció una interpelación al 
gobierao sobre algunas disposiciones que se han 
tomado ó se deben tomar por el ministerio de 
Marina. 

Pasándose después á la órden del dia, se le
yó el dictamen de la comisión concediendo á las 
hijas del general Lorenzo una pensión de 15,000 
reales. Opúsoso á ella el Sr. De Pedro, fundado 
en que ya disfrutaban orfandad de 10,000 rea
les. El Sr. González Brabo se encargó de des
vanecer este argumento, y en honor de la ver
dad debemos decir que lo hizo cumplidamente. 
El dictamen fué aprobado por 67 votos con
tra 6. 

Continuando las preguntas, el Sr. Calvo Asen-
sio interpeló al gobierno acerca de las renun-
cas y contrarenuncias de I) . Carlos y D. Fer
nando (le Borbon, porque en su concepto el país 
debía saber de una manera autorizada lo que 
hubiese de cierto sobre este particular.. El se
ñor Posada Herrera contestó que ambos perso
najes Salían escrito y firmado estos documen
tos, y que el gobierno no los había publicado 
oficialmente porque no les daba importancia al
guna. 

Promoviéronse después varias discusiones. En 
la primera, sobre concesión de pensión á las 
hermanas de un capellán castrense muerto en la 
guerra de África, tomaron parte el Sr. Burriel 
y el marqués de San Carlos, aprobándose el 
dictámen de la comisión, con arreglo al cual se 
tendría presente esta solicitud en tiempo opor
tuno. En la segunda, que versó sobre cierta pe
tición de algunos censualistas, hablaron el mis
mo Sr. Burriel y el marqués de Premio-Real: 
el primero en defensa de los censualistas, y el 
segundo en pro del dictámen de la comisión, 
que había opinado que pasase al ministerio de 
Hacienda. Aprobado el dictámen, el Sr. Fer-
reira Caamaño abogó por una solicitud de pes
cadores de Galicia para fomentar esta importante 
industria. 

Tomaron parte en ella, además de este señor 
diputado, el marqués de Premio-Real y el se
ñor González de la Yega, aprobándose el dictá
men de la comisión, según el cual se tendría 
presente en tiempo oportuno, ó lo que es lo 
mismo, cuando se modifiquen las ordenanzas de 
la marina. Por último, prosiguió el debate so
bre reivindicación de efectos públicos, usando 
de la palabra el Sr. Ortiz de Zárate para apo
yar una^enmiencla al art. 2.°, que fué retirada 
por su autor, después de algunas ligeras pala
bras del Sr. Paz. 

La sesión, que había comenzado por una pre
gunta, concluyó con otra del Sr. Figuerola, 
sobre los proyectos del gobierno relativos á la 
averiguación de la calidad del carbón de San 
Juan de las Abadesas y de los medios de util i
zarlo en ciertas circunstancias excepcionales. 
Habiendo contestado el ministro de Fomento 
que se haría una ley sobre este importante asun
to, se votó definitivamente el proyecto conce
diendo la pensión á las hijas del general Lo
renzo; no pudíendo hacerse lo mismo con el de 
reivindicación de efectos públicos, porque resul
tó de la votación nominal que no había bastante 
número de diputados presentes. 

E l secretario de ¡a redacción, Fernando del Castillo, 

Recor.' i r á n los lectores de E L REINO los t é r m i n o s 
en que dimos cuenta de la i n t e r p e l a c i ó n que anun
ció dias fuá ados en el Congreso el s e ñ o r diputado 
Fernandez Val le jo al s e ñ o r minis t ro de Hacienda, 
sobre la falta de cumpl imien to del a r t . 4 . ° , c a p í 
tu lo único ilel presupuesto ex t raord inar io de gas-

9, ó sea por no haberse dispuesto en 
t iempo oportuno la entrega á la d i r ecc ión de la 
deuda de las cantidades consignadas para a m o r t i 
zac ión de la consolidada del 3 por 100 y de la d i 
fer ida; y r e c o r d a r á n t a m b i é n los que empleamos a l 
poner en su conocimiento que el Sr. S a l a v e r r í a h a 
bla cumpl ido a l fin lo prescri to por la indicada ley , 
y por las de 1.° de M a y o de 1855, t i de Ju l i o de 
1856 y 1.° de A b i i l de 1859. 

Recordando todo esto nuestros lectores, como 
no p o d r á n raénos de recordar lo , pues que nos r e 
ferimos á fechas tan recientes como las de 27 y 29 
de Junio p r ó x i m o pasado, vean ahora el j u i c i o que 
nuestro ú l t i m o suelto ha merecido á E l Correo de 
E s p a ñ a , ó r g a n o oficioso del gobierno: 

«EL REINO, que con tanta p r e v e n c i ó n ha mirado 
siempre los actos del s e ñ o r minis t ro de Hacienda, 
se manifiesta en su ú l t i m o n ú m e r o m á s razonable, 
al ocuparse de las reales ó r d e n e s expedidas en 25 
de! corriente y publicadas ayer en la Gaceta, sobre 
amor t i zac ión de la deuda consolidada y difer ida, 
aplicando al efecto, y por iguales partes, la c a n t i 
dad de J .500,000rs. , en observancia d é l o prescrito 
en las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Ju l io de 
Í&>6 y 1.° de A b r i l de 1859. 

"Dice así nuestro colega: 

n A íuzf a1r P01' la fecha de dichas reales ó r d e n e s , 
í n n i m l o r m e de M a y o ú l t imo que en la se-
g i o q a se _citai es indLldable no se le o lv idó al 
. u oí ministro de Hacienda lo que le c o r r e s p o n d í a 
lev>í ; J0r del r é d i t o , en cumplimiento de las 
u n i u . ' J 0 ?ara nosotros de escasa ó de n inguna 
a c K - , -l"6 10 hubiese verificado en el mes 
es ono ^ (1Ue 0 . J 6 Para el « igu i en t e : lo p r inc ipa l 

qUL se vaya eíectuando la amortización, y esto 

se t r a ta de ejecutar ya , y merece que E L REINO, á 
fuer de imparc i a l y jus to , lo aplauda con sat is
facc ión .^ 

))A pesar de todo , parece que t o d a v í a cuesta 
t rabajo al diario vespert ino, siquiera sea por una 
vez, el mostrarse completamente recto y exacto en 
sus opiniones acerca de las disposiciones del s e ñ o r 
S a l a v e r r í a . » 

I n c r e í b l e p a r e c e r í a , á no ver lo estampado, que 
un d iar io minis te r ia l se nos viniese, en o c a s i ó n tan 
inopor tuna , con l a cal i f icación injusta y con la su 
pos ic ión aventurada que se ha permi t ido a l p r i n c i 
pio y a l fin de los mal meditados y agresivos p á r 
rafos que nos d i r i g e . 

No es exacto que E L REINO haya mi rado siempre 
con p r e v e n c i ó n los actos de l s e ñ o r minis tro de 
Hacienda. Si ha censurado algunos de los m á s i m 
portantes , lo ha hecho siempre, á la vez que con 
templanza y decoro, con abundancia de datos y 
c á l c u l o s tan concienzudamente formados y con r a 
zones de t a l fuerza, que habiendo retado á toda 
la prensa minis ter ia l á que contestase y r e f u 
tase con razones m á s s ó l i d a s y con datos y c á l c u 
los m á s exactos y claros lo que dij imos y estamos 
dispuestos siempre á sostener, esta es la hora en 
que, á pesar de ¡os meses t rascurr idos, n inguno 
de los campeones ministeriales se ha presentado á 
mantener la p o l é m i c a á que los hemos provocado 
repetidas veces. L o que ú n i c a m e n t e han hecho ha 
sido meter ru ido un solo dia, y hu i r el cuerpo a l 
s iguiente, en t é r m i n o s que no queremos ahora ca 
l if icar . 

Otras veces, en cambio, si bien pocas en verdad, 
hemos aplaudido a l Sr. S a l a v e r r í a por actos que á 
nuestro j u i c i o lo merecieron; pero sepa E l Correo 
de E s p a ñ a , y s é p a n l o asimismo sus patronos, que 
si hemos callado ó si hemos dicho poco en muchas 
ocasiones, par t icularmente desde que se d e c l a r ó la 
guerra á Marruecos, sobre asuntos de i n t e r é s y 
trascendencia, no ha sido porque nos faltasen mo
t ivos sobrados de censura, sino por obedecer á la 
voz imperiosa del pa t r io t i smo, que en nosotros es 
por for tuna un sentimiento que domina á todos los 
d e m á s sentimientos, y por no ceder á nadie en tan 
generoso y noble proceder, por m á s que a b r i g u e 
mos la idea de que s e r á m í s e r a m e n t e in terpretado 
y m á s m í s e r a m e n t e correspondido, por parte de 
aquellos que m á s i n t e r é s tienen en nuestro s i l en
cio y a b n e g a c i ó n . 

¿Qué razones n i que pretextos siquiera han au
torizado á E l Correo para agraviarnos con la aven
turada s u p o s i c i ó n que con tan ta ligereza estampa 
a l decir: «A pesar de todo, parece que t o d a v í a 
cuesta t rabajo al d iar io vespert ino, siquiera sea por 
una vez, e l mostrarse completamente recio y exac
to , etc .?» No debemos suponer que los haya h a 
l lado en las palabras, llenas de espontaneidad, de 
rec t i tud y de benevolencia con que nos hemos ap re 
surado á ap laudi r lo que no e s t á b a m o s obl igados 
á celebrar , lo que en r i g o r de jus t ic ia no m e r e c í a 
n i n g ú n g é n e r o de aplauso. 

Po r si E l Correo duda , no y a que hemos sido 
rectos (palabra que ha empleado d i r i g i é n d o s e á E L 
REINO, que sin duda no ha meditado a l estampar
la , y sobre l a que exigimos terminante expl ica
ción) , sino que hemos sido hasta b e n é v o l o s esta 
vez como otras con el Sr. S a l a v e r r í a , le diremos: 
que no merece aplauso en r i g o r de jus t i c i a el m i 
nis t ro que cumple lo que terminantemente le e s t á 
prescri to por cuatro leyes , sobre todo teniendo 
medios desahogados de efectuarlo; y que mucho 
menos lo merece el que en t a l caso se descuida, 
como le ha sucedido al s e ñ o r minis t ro de Hacienda, 
disponiendo para fines del mes actual el c u m p l i 
miento de un servicio tan interesante para el c r é 
di to del Estado, como lo es la a m o r t i z a c i ó n de una 
buena parte de su deuda, cuando ha debido hacer
lo en 1859, ó por lo m é n o s dentro del ejercicio del 
presupuesto correspondiente a l mismo a ñ o . Nada 
diremos acerca del modo como lo verif icó , porque 
no es cosa de pararnos en p e q u e ñ e c e s de t r a m i t a 
c ión . 

Pues bien, y á pesar de todo, ¿qué es lo que d i 
j o E L RF.INO en el suelto de que se hace cargo E l 
Correo? Que no daba impor tanc ia á que la a m o r t i 
zac ión se hubiese hecho un poco antes ó un poco 
d e s p u é s ; que lo que interesaba principalmente era 
que se verificase ; y que pues se t ra taba y a de v e 
r i f i ca r la , á fuer de imparc ia l y ju s to , lo ap l aud ía 
con satisfacción. 

Nos parece haber demostrado que hemos sido 
hasta b e n é v o l o s con el s e ñ o r minis t ro de Hac ien 
da, y no acertamos por lo tanto á explicarnos la 
l igereza y la injust icia con que nos t ra ta E l Correo 
de E s p a ñ a , pe r iód i co que, aunque minis te r ia l , no 
ha solido ser agresivo para con E L REINO. ¿S i se 
p r o p o n d r á var ia r de conducta bajo la d i r ecc ión de 
sus nuevos propietarios? Sea enhorabuena, si lo h a 
ce; pero si siempre es t an opor tuno como ahora, 
nos parece que ha de proporcionar malos ratos á 
sus pa t ronos , y á nosotros ocasiones de hacerles 
entender que no es todo oro lo que reluce, n i m u 
cho m é n o s . 

p e l i g r o ; y cuando la un ión l ibe ra l se derrumbe y 
caiga, todos los e s p a ñ o l e s d e b e r á n perecer entre 
sus ruinas. 

Verdad es que para La Discusión la ún ica n a c i ó n 
que hoy existe l ib re de temores os precisamente 
la nuestra. 

¿Y por qué? Porque a s í lo afirma el diario demo
c r á t i c o . Y no nos parece del todo mal , y a que con 
su excesiva confianza, si no otra cosa mejor, cons i 
gue a l ménos dos cosas importantes: 

1. a Que nadie lo crea. 
2. a Que todos le cierren las puertas, para que 

cuando venga el d i luv io se encuentre fuera del 
arca a l abr igo de su ciega confianza. 

¿Se pretende q u i z á que E s p a ñ a permanezca iner
te; que no se arme, y que, por no perder de vis ta 
los intereses po l í t i cos , queden olvidados los m á s 
altos intereses de la nac ión?» 

Dice La Correspondencia: 
« L o s p e r i ó d i c o s han anunciado, p r imero que 

SS. A A . R R . los Infantes duques de Montpensier, 
s a l d r í a n el 12 para Sev i l l a , y d e s p u é s que i r í an el 
13 con la c ó r t e á San I ldefonso. T a n inexacto es 
lo uno como lo o t ro ; y aunque S. A . R. l a s e r e n í 
sima s e ñ o r a Infanta sigue completamente bien, to 
d a v í a no se ha resuelto á d ó n d e se t r a s l a d a r á n 
SS. A A . cuando haya terminado la cuarentena de 
la I n f a n t a . » 

Leemos en E l Pensamiento E s p a ñ o l : 
«Dice La Discusión: 
«No negaremos nosotros que el estado de E u r o 

pa es a larmante; lo hemos dicho muchas veces, y 
no tenemos por q u é var ia r hoy de pensamiento. L a 
r e v o l u c i ó n va poniendo el dedo en todas las l lagas 
sociales, va satisfaciendo todos los agravios, b o r 
rando todos los pr iv i leg ios é injusticias. De a q u í 
que la Europa caduca se estremezca, y que los r e 
celos cundan por todas p a r t e s . » 

Recomendamos á E l Diario Españo l las l í n e a s 
que anteceden, para que inc luya t a m b i é n en el 
c a t á l o g o de los alarmistas a l pe r iód ico demo
c r á t i c o . 

Se las recomendamos a d e m á s para que, en vista 
de las premisas de La Discusión, relat ivas á que 
«la r e v o l u c i ó n va poniendo el dedo en todas las 
« í i a g a s sociales, satisfaciendo todos los agravios , 
»y borrando todos los p r iv i l eg ios é in jus t ic ias ,» 
saque el p e r i ó d i c o ministerial las consecuencias. 

Pero esto no obsta para que E l Diario Españo l 
no se alarme: la un ión l ibera l no corre por ahora 

Con mo t ivo de lo que di j imos e l s á b a d o a l dar 
l a not icia de que para el 1.° de Agosto p r ó x i m o 
v o l v e r í a el Sr. Cor rad l á ponerse a l frente de l a 
d i recc ión de E l Clamor Público , y que el s e ñ o r 
R a s c ó n lo bar ia Se E l Correo de E s p a ñ a , cuya p r o 
piedad habla adquirido por compra, dice aquel p e 
r i ó d i c o en su n ú m e r o de ayer lo siguiente: 

«No es cierto que haya habido disgustos, s e g ú n 
dice E L REINO, e n t r e o í propie tar io de El Clamor 
Público y el que ha tenido el pe r iód ico en arr iendo 
durante los tres ú l t imos a ñ o s . Este ha cumpl ido 
rel igiosamente su contrato, y aquel no le ha d i r i 
g ido r e c l a m a c i ó n a lguna. 'Cualquier supos i c ión 
que se haga sobre el asunto, sea del g é n e r o que 
quiera , no t e n d r á el menor fundamento. 

Esperamos que E L REINO copie las anteriores l í 
neas para que no circule sin correctivo una noticia 
falsa, que suponemos h a b r á dado c r e y é n d o l a v e r 
d a d e r a . » 

Efectivamente hemos indicado que h a b í a n m e 
diado algunos disgustos entre los Sres. Cor rad i y 
R a s c ó n , a l tener que cesar este en el a lqui ler de 
E l Clamor Público para d e j á r s e l o l ib re a l p r imero , 
su ant iguo director y propie ta r io , si bien manifes
tamos que no q u e r í a m o s hablar de tales disgustos 
por considerarlos cosas privadas. Si hicimos la i n 
d icac ión de ellos, ha sido c r e y é n d o l o s ciertos, por 
haber oido hablar con minuciosos pormenores á 
personas que nos merecen entero c r é d i t o y á quie
nes d e b í a m o s , por lo tanto, considerar bien i n f o r 
madas. Mas toda vez que E l Clamor niega rotunda
mente que haya habido semejantes disgustos, 
E L REINO, que no tuvo m á s objeto que el de dar 
una not ic ia , y que j a m á s se p r e s t a r á por n i n g ú n 
mot ivo á darlas á sabiendas falsas n i aun inexac
tas, porque esto no cabe en la rec t i tud notoria de 
sus redactores, accede gustoso á la exci tac ión que 
le ha d i r i g i d o E l Clamor, copiando las l íneas de 
este que anteceden, y celebrando que sus i n f o r 
mes, en punto á disgustos, hayan resultado e q u i 
vocados. 

ñ a s que se int eresen por la m e t e o r o l o g í a , sol ic i tan
do que remitan al secretario de la Sociedad en Pa
r í s descripciones exactas de todos los f e n ó m e n o s 
a t m o s f é r i c o s que puedan ocurr i r , expresando p a r 
t icularmente el momento jus to en que aparezcan. 

S e g ú n dicen de L ó n d r e s , apenas leyeron en 
aquel la capi ta l en los pe r iód i cos e s p a ñ o l e s la n o 
t ic ia del aumento que se pensaba dar á nuestra 
m a r i n a , y a se sabia que l a cons t rucc ión de la m á 
quina del navio proyectado se habla confiado a i 
p r imer fabricante en este ramo de Ing l a t e r r a , de 
quien son las mejores m á q u i n a s de la mar ina i n 
glesa, y no tiene manos para satisfacer los pedidos 
que se le hacen. 

E l Pensamiento Españo l observa que contra el 
proyecto de l ey electoral presentado por el go
bierno á las C ó r t e s , hablan ya los ministeriales, l a 
opos ic ión progresis ta , la moderada, los absolut is 
tas y los indiferentes. 

«Sin embargo, a ñ a d e , con este proyecto, que á 
nadie satisface, estamos seguros de que, c o n v e r t i 
do en l ey , q u e d a r í a n hartos los p u e b l o s . » 

La Esperanza se resiste á creer que á las r e t rac 
taciones de D . Carlos Luis y D . Fernando de B o r 
bon no haya a c o m p a ñ a d o a l g ú n otro documento 
m á s á r a p l i o . 

Ignoramos en q u é se funda nuestro colega para 
manifestar esta creencia, que indudablemente p r o 
v o c a r á algunas explicaciones de parte de los p e r i ó 
dicos minis ter iales . 

Se ha dicho h o y , por personas muy adictas a l go
bierno, y que por la posic ión pol í t ica que ocupan las 
suponemos b ien informadas, que el bizarro y escla
recido general P r i m , m a r q u é s de los Castillejos, 
s a l d r á en breve para Ñ á p e l e s con el objeto de p o 
nerse a l frente del e jé rc i to de aquella nac ión , en 
cal idad de g e n e r a l í s i m o y con facultades ex t raor 
dinar ias . 

Si es cierta la noticia l a aplaudiremos, y es
taraos seguros de que con nosotros la a p l a u d i 
r á n t a m b i é n el e jé rc i to y la parte m á s numerosa y 
sensata de los e s p a ñ o l e s , porque abrigamos la es
peranza de que el i n t r é p i d o é in te l igente general 
P r i m s a b r á poner en I t a l i a su nombre y el de su 
pa t r ia á tanta, ó si cabe, á mayor a l tu ra que lo 
puso en la glor iosa c a m p a ñ a de Áf r i ca . 

Las Novedades sigue dando importancia a l m a n i 
fiesto de D . Juan de Borbon, y hablando acerca 
de este documento de un modo que, hasta cier to 
punto , no s e n t a r í a m a l á L a Esperanza. Esto, des
p u é s de cuanto se ha dicho y murmurado, es m u y 
sismificativo. 

E l cabildo catedral de Puer to-Rico ha elevado 
á los p i é s de Su Sant idad una cristiana e x p o s i c i ó n 
l lena de sentimiento y amor, con mot ivo de las t r i 
bulaciones que aflijen el á n i m o de nuestro b e a t í s i 
mo Padre . 

Hemos oido decir que aunque el Sr. R a s c ó n 
aparece como director y propietar io único de 
E l Correo de E s p a ñ a , no es esto exacto, pues que se 
ha interesado t a m b i é n con él en l a empresa ot ro 
sugeto, amigo suyo, muy conocido por la pos ic ión 
po l í t i ca y adminis t ra t iva que ocupa, y cuyo n o m 
bre no revelamos, por m á s que creamos ver íd icos 
nuestros informes. 

T a m b i é n nos han dicho que el ant iguo director 
de E l Correo ha sido agraciado con un destino de 
60,000 rs . en U l t r a m a r . 

Dice un p e r i ó d i c o que el gobernador c i v i l de V a 
lencia va á ser agraciado con la g ran cruz de I s a 
bel la C a t ó l i c a . 

_ L a Sociedad m e t e o r o l ó g i c a de Francia se ha d i 
r i g i d o á todas las sociedades cient í f icas , á los p r o 
fesores de ciencias naturales y á todas las perso-

H a l legado á Barcelona, de paso para Al ican te y 
M a d r i d , el Sr. Plantamour , a s t r ó n o m o , profesor y 
director del Ins t i tu to de Ginebra. Viene á E s p a ñ a 
para observar el eclipse en Oropesa. 

Po r el min is te r io de Estado ha publ icado la 
Gaceta el siguiente aviso: 

«El gobierno de S. M . ha recibido oficialmente 
por conducto de los representantes de Franc ia y 
de la G r a n - B r e t a ñ a en esta c ó r t e una comunica
c i ó n , en que se le anuncia que perdidas las espe
ranzas que los gobiernos de SS. M M . b r i t á n i c a é 
imper ia l hab lan concebido deque el emperador de 
la China se aviniese á dar la moderada r e p a r a 
ción que se le habla reclamado, por los ultrajes 
cometidos en Junio de 1859 contra los plenipoten
ciarios de ambas potencias, cuando estos se d i r i 
g í a n á P e k í n para cangear las ratificaciones de los 
t ratados celebrados con la China en 26 de Junio 
de 1848, las fuerzas terrestres navales d é l a s 
naciones referidas e s t á n prontas á emprender las 
operaciones contra el imperio chino. 

Mas deseando SS. M M . imper ia l y b r i t á n i c a e v i 
ta r en lo posible al comercio neut ra l los i nconve 
nientes de la guer ra , han resuelto adoptar las dis
posiciones siguientes: 

1 . a Que las inmunidades sancionadas por l a 
d e c l a r a c i ó n del Congreso de P a r í s en favor de l 
p a b e l l ó n y d é l a s m e r c a n c í a s neutrales sean respe
tadas durante las hostilidades respecto de todas 
las potencias que permanezcan neutrales, y aun de 
aquellas que no se han adherido t o d a v í a á d icha 
d e c l a r a c i ó n . 

2. a Que los s ú b d i t o s franceses ó ingleses pue 
dan cont inuar sus relaciones comerciales con los 
chinos, aun en el t e r r i to r io chino, y que r e c í p r o c a 
mente los chinos puedan continuar sus relaciones 
comerciales con los [ súbd i t o s franceses ó ingleses, 
aun en el t e r r i t o r io f r ancés ó i n g l é s . 

3. a Que las propiedades francesas ó inglesas 
gocen á bordo de los buques chinos que fueren 
capturados las mismas inmunidades que las p r o 
piedades de los s ú b d i t o s neutrales; y que de i g u a l 
modo las propiedades chinas gocen á bordo de los 
buques franceses ó ingleses las mismas i n m u n i d a 
des que á bordo de los buques neutrales. 
| 2 4 . Que los tratados internacionales y las r e 
glas del derecho de gentes se apl iquen a l t raspor
te de objetos de contrabando de guerra , á la v i o 
l ac ión de bloqueos efectivos, y á todos los casos en 
que pudiera haber lugar á la captura de buques ó 
cargamentos aunque no fuesen e n e m i g o s . » 

L a d i r ecc ión genera l de Obras p ú b l i c a s anuncia 
las siguientes subastas: 

E l dia 27 del actual , la del arriendo del portazgo 
de F raga , situado en la carretera de M a d r i d á la 
Junquera , por t é r m i n o de un a ñ o y cant idad 
de 63,000 reales. 

I d . el de Monesterio en la de Cuesta del Cas t i 
l le jo (Badajoz), por dos a ñ o s y 44,00 • reales. 

I d . el de Guada lbu l lon , en la de Ba i lón á M á 
laga , por dos a ñ o s y 2» ,000 reales. 

I d . el de L a Guardia , en la de M a d r i d á C á d i z , 
por dos a ñ o s y 19,370 reales. 

I d . l a de las obras de la tercera sección de l a 
carretera de Salamanca á C á c e r e s , bajo el t ipo de 
1.522,957 rs. 89 c é n t i m o s . 

L a Gaceta de ayer comprende una l a r g a re la 
ción de resoluciones tomadas por el minis ter io de 
la Guerra en Junio ú l t i m o . 

Con sujeción á las condiciones que comprende la 
Gaceta de h o y , se s u b a s t a r á la c o n d u c c i ó n d iar ia 
del correo de ida y vuel ta entre Manzanares y 
C iudad-Rea l , Aoiz y Huesa. 

Procedentes de Barcelona han fondeado en C a r 
tagena los vapores franceses de guerra Archer, La 
Torche, Preville y Pionmer. 

Procedente de Marsel la l l egó á Barcelona en e l 
vapor M a d r i d el Excmo. señor duque de Osuna, 
embajador de la c ó r t e de E s p a ñ a en San Peters-
bu rgo . Via ja con su servidumbre, compuesta de 
siete personas. E l mismo dia con t inuó su viaje p a 
ra Al i can te , y ya debe estar en M a d r i d . 

Parece que por el ministerio de Fomento se ha 
encarecido a l de la Guerra la necesidad de t rasla
dar el p o l v o r í n que existe en el Campo de G u a r 
dias, por temor de los peligros que amenazan a l de
p ó s i t o y obras del canal de Isabel I I . 

Parece que la pr imera capi ta l de provincia d o n 
de se l l evara á cabo el establecimiento de una B o l 
sa para c o n t r a t a c i ó n de efectos p ú b l i c o s s e r á V a 
lencia. 

En los dias 11 y 12 del mes de Junio p r ó x i m o 
pasado se han subastado las siguientes obras en e l 
f e r r o - c a r r i l del Nor t e : 
T ú n e l de O á z u r z a , situado cerca de la 

cumbre de los Pir ineos, entre V i 
to r ia y Tolosa , presupuestado en 
reales ve l lón 22.500,000 

T ú n e l de la B r ú j u l a , entre Burgos y 
M i r a n d a , ya empezado, y cuyas 
obras complementarias se han tasa
do en 8.014,000 

Explanaciones y obras de fábr ica en 
tre el t ú n e l de la B r ú j u l a y Monas
terio 3.847,200 

Iguales obras entre Pancorvo v M i 
randa . . . . 13.654,100 

Idem entre M i r a n d a y Nanclares. . . 5.538,800 

T o t a l . 53.554,100 

A d e m á s se ha l l an aprobadas y p r ó x i m a s á su
bastarse: 

Las del t ú n e l de L o y o l a , cerca de San Sebas
t i a n . 

Obras de f áb r i ca y explanaciones entre Olaza -
go i t i a y Salvat ierra . 

Iguales trabajos entre Mundaiz y Mi rac ruz . 
Idem entre Olazagoit ia y Otzaurte . 
E l to ta l impor te de dichas obras se hal la presu

puestado en 39 millones de reales. 
L a c o m p a ñ í a se propone t a m b i é n impulsar r á 

pidamente l a p e r f o r a c i ó n del Guadarrama, y e n 
t re el a ñ o actual y el de 1861 t e n d r á abiertos á la 
e x p l o t a c i ó n p ú b l i c a sobre 460 k i l ó m e t r o s . 

Continuando con la ac t iv idad que hoy muestra, 
de esperar es que dentro de cuatro años se ha l la 
r á terminada esta gran l ínea que d e b e r á c o m u n i 
carnos de una parte con Francia y por o t ra con el 
O c é a n o , toda vez que se enlaza en A l a r del Rey 
con el f e r r o - c a r r i l de Santander. 

En nuestro n ú m e r o de 26 del pasado ampliamos 
las noticias que anteriormente hablamos p u b l i c a 
do, relat ivas al eclipse que ha de verificarse el 18 
de Ju l io a c t u a l ; pero como el g ran n ú m e r o de 
circunstancias favorables que deben realizarse para 
la p r o d u c c i ó n de este f enómeno es causa de que 
conserve á t r a v é s de los siglos el p r iv i l eg io de 
despertar la curiosidad del hombre, extractamos á 
c o n t i n u a c i ó n las prevenciones contenidas en l a 
I n s t r u c c i ó n redactada por dos celosos empleados 
de l Observatorio de esta c ó r t e , á íin de que en su 

vista puedan nuestros lectores hacer los variados 
g é n e r o s de observaciones que pueden empren 
derse: 

Durac ión del eclipse ío í a? .—Puede hacerse esta 
o b s e r v a c i ó n v a l i é n d o s e de un r e ló cuya marcha 
sea r e g u l a r ; es decir, cuyo adelanto ó atraso d i a 
r io no pase de dos ó tres minutos : para ello se 
a p u n t a r á n la hora , minuto y segundo de l a des
a p a r i c i ó n s ú b i t a del sol y lo mismo de la r e a p a r i 
c ión , y restando del segundo n ú m e r o el pr imero, 
se o b t e n d r á el t iempo buscado de la to ta l idad del 
eclipse. 

No se necesita el conocimiento de la hora v e r 
dadera; solo sí que en el in te rva lo de dos á tres 
minutos que ha de durar el eclipse, e í ' re ló no haya 
var iado de una manera apreciable. Si el r e ló no 
s e ñ a l a segundos, s e r á preciso aver iguar de an te 
mano el n ú m e r o de oscilaciones que e fec túa en u n 
minuto , cosa fácil en los relojes que m á s abundan 
en los pueblos, que son los de p é n d o l a , l lamados 
vulgarmente de pared: hecho esto , por el n ú m e r o 
de oscilaciones que medien entre la d e s a p a r i c i ó n y 
la r e a p a r i c i ó n de la luz , se d e d u c i r á el t iempo 
t rascur r ido . Las personas que posean un anteojo 
y un r e l ó ó c r o n ó m e t r o regulares , deben rectificar 
l a marcha del c r o n ó m e t r o . Para faci l i tar las ope
raciones que d e s p u é s puedan hacer, el Observato
r io publ ica una t ab l i t a de ecuaciones de t iempo en 
los d ías p r ó x i m o s al eclipse. A la s imple v is ta , res
guardada naturalmente por un v id r io de color , ó 
con el ojo aplicado a l anteojo y el oido atento á los 
chasquidos del p é n d u l o , o b s e r v a r á n el momento 
de la oscuridad t o t a l , y el de la s ú b i t a r e a p a r i c i ó n 
de la luz, haciendo las anotaciones cor respondien
tes que m e r e c e r á n g ran confianza. 

Observaciones en los limites del eclipse.—Para o b 
servar el t iempo exacto que dura la s u p e r p o s i c i ó n 
parc ia l de la luna y el sol, que en r i g o r debe que 
dar á cargo de los a s t r ó n o m o s , publ ica el Obser
va to r io un cuadro de n ú m e r o s en que se encuentran 
los elementos necesarios. En los puntos que se h a 
l l an a l borde de la sombra, conviene aver iguar si 
el sol l l e g ó ó no á oscurecerse, y en caso a f i r m a t i 
vo si fué apreciable ó no la oscuridad. 

Intensidad de la luz .—Uno de los medios m á s se
guros de apreciar la consiste en anotar las estre
l las que se descubren á la s imple vis ta . Cerca del 
sol , aunque un poco m á s bajos, y formando con é l 
p r ó x i m a m e n t e un t r i á n g u l o e q u i l á t e r o , se h a l l a r á n 
el 18 de Ju l i o Venus y J ú p i t e r , los cuales t a l vez 
se v e r á n antes de la to ta l idad del eclipse; y poco 
m á s ó m é n o s á la misma a l t u r a , pero m á s p r ó x i 
mos a l mer id iano , a p a r e c e r á n Mercur io y Saturno; 
no muy lejos de ellos l a estrella m á s b r i l l an te del 
L e ó n ; cerca del horizonte, a l Occidente, Or ion ; u n 
poco m á s a l Sur Sir io , y A r t u r o a l Oriente , en una 
pos ic ión s i m é t r i c a con el sol, respecto del meridia
no. Se pueden observar t ambién^ para a p r e c i a r l a 
intensidad de luz, las flores llamadas e f í m e r a s , 
diurnas ó nocturnas, tales como las j a ras , los d o n 
diegos de noche, el peregi l de la reina, etc.: p r i 
vadas accidentalmente da luz estas llores, suelen 
cerrarse ó abrirse como lo e f e c t ú a n a l a p r o x i m a r 
se la verdadera noche. E l aspecto general del c i e 
l o , el color que presentan los objetos cercanos, y 
p r inc ipa lmente las fisonomías de las personas, son 
otras tantas part icularidades que no deben descui
darse. Las impresiones recibidas, sean las que fue
ren , razonables ó disparatadas, se a n o t a r á n en e l 
acto. 

Corona luminosa.-—Al comenzar el eclipse t o t a l , 
aparece l a luna como un disco negro rodeado de 
una aureola luminosa, respecto á la cual debe o b 
servarse si p r e c e d i ó su f o r m a c i ó n á la to ta l idad 
del eclipse; si su anchura es uniforme; si consta ó 
no de coronas dist intas: su c o l o r a c i ó n , cambios de 
fo rma é intensidad, y el t iempo que sin fatigarse 
l a v is ta , puede s o p o r t á r s e l a luz. Para estas obser
vaciones, debe emplearse un anteojo de poca fuer
za y sin c r i s ta l de color. 

E l Observator io hace t a m b i é n varias prevencio
nes para examinar las protuberancias coloreadas, 
y para hacer observaciones m e t e o r o l ó g i c a s . 

E l eclipse produce varios efectos en los seres or
ganizados. E n el momento que las tienieblas suce
den á la c l a r idad , los animales todos parecen cons
ternados, los p á j a r o s cesan de cantar y se re t i ran 
á sus nidos; algunos caen muertos ó a turdidos , por 
haber chocado en su vuelo cont ra a l g ú n o b s t á c u l o ; 
huyen las gal l inas á sus abr igos , y los m u r c i é l a 
gos y d e m á s aves nocturnas salen de sus m a d r i 
gueras. En los espectadores que saben de an te 
mano lo que va á suceder, y que se ha l lan gene
ralmente reunidos en las calles y plazas para o b 
servar el eclipse, se nota un silencio sepulcral , que 
se convierte en un g r i t o de a l e g r í a en el instante 
de la r e a p a r i c i ó n de la luz. 

Necesitanamos p ro longar demasiado estos r e n 
glones si q u i s i é r a m o s dar cuenta de todas las no t i 
cias que contiene el l i b ro publ icado por el Obser
v a t o r i o . L a s personas que han hecho un trabajo 
tan ú t i l son acreedoras a l reconocimiento p ú b l i c o . 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-25 c , publ icado; 49-15, no publ icado; á plazo, 
49-40, 45, 50, 40, 55 y 60 c. fin cor. v o l . 

E l d i fer ido á 40-40, 45 y 50, publ icado; á plazo, 
40-65 á fin cor. ó á v o l . ; 40-65 fin p r ó x . v o l . 

Deuda del personal á 11-95, no publ icado. 

ÜLTIMA HORA, 
SENADO. 

Sesión de hoy 2 de Julio de 1860. 

_ Se a b r i ó á los dos y t re in ta y cinco minutos, pre
sidiendo el s e ñ o r m a r q u é s del Duero; y le ída el 
acta de la anter ior , fué aprobada, d á n d o s e cuenta 
en seguida del despacho ord inar io . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del dia , el s e ñ o r min is 
t ro de Estado i n v i t a al Sr. Sierra á que reproduzca 
su p regun ta r e l a t iva á los documentos sobre l a 
gue r ra de A f r i c a . 

E l Sr. Sierra se e x t r a ñ a mucho que se le excite 
á hacer de nuevo una pregunta que y a tiene o l v i 
dada, pues la hizo hace ocho dias. 

A l re t i rarnos de la t r ibuna quedaba en el uso de 
l a palabra el s e ñ o r minis t ro de Estado, contestan
do a l Sr. S ier ra . 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Nada nos dicen los órganos oficiosos del minis

terio respecto á si los marroquíes han cumplido lo 
estipulado, entregando ayer los millones corres
pondientes al primer plazo dé la indemnización; co
sa que si hubiese sucedido, como es de esperar, no 
dejarían de anunciarlo en el momento que lo 
supiesen. 

Entretanto, y mientras podemos decir algo so
bre tan interesante punto, habrán de contentarse 
los lectores con las siguientes noticias que hoy te
nemos. 

Un despacho de Tetuan, fecha 1.° de este raes, 
confirma la noticia respecto á la mejoría del gene
ral Ríos, en estos términos: 
' «El general D. Diego de los Ríos ha experimen

tado en el dia de ayer una mejoría tan notable, que 
se le considera completamente fuera de peligro y 
muy próximo á entrar en el período de la conva
lecencia.» 

—Anteayer llegó á Tetuan el general Turón, é 
inmediatamente se encargó del mando del oíérc'ito 
de ocupación. 

—Parte de los voluntarios vascongados herido 
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que e x i s t í a n en el hospi ta l fundado en Sevi l la por 
el Sr. I b a r r a , e s t á n ya de ggmffipfoga hogares, 
completamente rcMáh'fcftia'olivy prQy.is|;qs por aquel 
generoso patr ic io -•d^eJ^^j|fMfc' 
para el viaje. En dicho nwjwij 
luntar ios , y 14 ó 16 en WR.'oe . 
Puer to de Santa M a r í a l * 

—De una carta fechada e ¿ - M » i n i V é l 2 1 , t o m a 
mos lo s iguiente : ' 

« L o s r i f feños e s t á n ya convencidos hasta la e v i 
dencia de que nos tienen que ceder el terreno es
t ipu lado por su emperador , y con t a l que se les 
permi ta cu l t iva r le , ó que se les pague , e s t án en 
ello conformes; pero de lo cont ra r io , cliccn que tener 
que facer guerra, porque morito mor i r de hambre. 

Sin embargo, como en el expresado terreno no 
hay interesadas m á s que las kabilas Mazuza y Be-
nisicar , creo que no l l e g a r á l a sangre a l r i o 
cuando se verifique el deslinde. 

Anoche estuvo en esta el cabo de la kabi la B e -
nisidel con dos morabitos ó santones y un caba
l l e ro de su campo, quienes cenaron o p í p a r a m e n t e 
en casa del s e ñ o r br igadier , d i r ig iendo galantes 
piropos á las s e ñ o r i t a s que a l l í se hal laban, y m a 
nifestando que permi t i r í a á dos ó tres oficiales que 
pasasen á Sant iago , q u e d á n d o s e él en rehenes 
hasta su regreso ; oferta que aceptaron algunos, 
pero que d e s e c h ó la prudencia del gobernador poí
no comprometer un lance. 

Solo fa l tan dos kabilas que hagan la paz con l a 
p laza ; y , sin embargo, e s t á muy bien servida de 
huevos, v o l a t e r í a , frutas, leche, manteca, miel y 
ganados; con cuyos elementos estamos a q u í a lgo 
mejor de lo que por a h í se pueden figurar los que 
anter iormente han estado en e s t a . » 

—Han l legado á Ceuta un jefe y un ayudante de 
ingenieros de montes, con objeto de reconocer é 
inventar iar los terrenos adquir idos er» v i r t u d del 
ú l t i m o t ra tado. 

—Con sentimiento hemos sabido que el comisa
r io de guerra D . Diego Cr ive l l ha fallecido en Ceuta. 

— C o n t i n ú a n las muestras de entusiasmo por los 
valientes de Afr ica . E l 26 de M a y o ú l t i m o e n t r ó en 
el hospi ta l del pueblo de Fuente de Cantos un sol
dado del regimiento de Saboya, l lamado J o s é R e y 
E s p ó s i t o , y habiendo desgraciadamente fal lecido, 
se le han hecho unas honras f ú n e b r e s con toda la 
br i l lan tez que puede inspi rar el patr iot ismo. Tan to 
e l presidente del ayuntamiento, como el cura p á r 
roco, las personas' pudientes y los vecinos todos 
de l pueblo, han contr ibuido á la solemnidad del 
acto vert iendo l á g r i m a s y flores sobre l a tumba de 
aquel humi lde soldado m á r t i r de la pa t r i a . 

— E l s e ñ o r m a r q u é s de U r e ñ a , vecino de C á d i z , 
que habia solicitado y obtenido permiso para pen 
sionar a l p r imer m i l i t a r que a l pisar las playas 
africanas fuese herido y quedase inút i l para el ser
v ic io de las armas, acaba de cumpl i r su generosa 
ofer ta , s e ñ a l a n d o 3 rs. diarios vital icios a l soldado 
Vic to r i ano Serrano, hi jo de Manue l Serrano y de 
Juana C a ñ a s ; es na tura l de Ribatejada, provincia 
de Cuenca; fué herido el 20 de Noviembre ; ha su
fr ido l a a m p u t a c i ó n de una pierna, y ya en una 
a c c i ó n contra los matinés catalanes habia obtenido 
una cruz pensionada con 30 rs. mensuales. 

DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Granada 29 de Jun io . 

E l t e r m ó m e t r o s e ñ a l a á la sombra 27 grados 

Reauraur, y l levamos tres dias de u n calor sofo

cante; y no obstante los a g ü e r o s y aprensiones de 
gentes temerosas, recordando la i n v a s i ó n co lé r i ca 
de 1855 en igua l dia de hoy, afortunadamente na
da ^xiste que pueda hacer temer igua l e x p l o s i ó n , 

se ha hecho cargo el adminis t rador del se-
Or Tufante D . Sebastian de los bienes que en es

ta provinc ia poseia y que estaban en poder del 
Estado. Se le devuelven estos á dicho s e ñ o r con 
todas las rentas, desde el 4 de Junio de 1859. No 
hay para q u é decir á V . el estado lamentable á 
que hablan venido á parar las fincas urbanas, 
pues e s t á n en completa ru ina . 

Tampoco ha habido verbenas de San Juan y de 
San Pedro, por efecto de las precauciones sani ta
r ias . 

E l s e ñ o r alcalde corregidor se a u s e n t ó h á dias 
de esta capi ta l , dicen que con d i recc ión á esa c ó r -
te; pero l a cues t i ón de mejora en este pueblo no 
pende de la mejor vo lun tad , del celo m á s puro , de 
la in te l igencia m á s superior, sino del estado de 
este munic ip io , de sus muchas atenciones y pocos 
recursos. 

L o s cereales se mantienen en l i rme, no obs tan
te la buena g r a n a z ó n de las vegas. De 52 á 60 
reales e s t á el t r i g o en este mercado. De 27 á 31 
la cebada. L a baja no s e r á mucha en A g o s t o , 
pues i n d i q u é á V . que los secanos hablan sufrido 
har to . 

H o y se ha recibido el nuevo nombramiento de 
c a p i t á n general para este d i s t r i to del Sr. D . G e 
naro Quesada, y la t r a s l a c i ó n del Sr. Vassallo para 
el Supremo t r ibuna l de Guerra y M a r i n a . Durante 
los diez a ñ o s de permanencia en esta, ha sabido 
captarse el Sr. Vassallo la benevolencia de estos 
habi tantes , por su honradez y c a r á c t e r bonda 
doso. 

Cereales. E l precio medio del t r i g o en l a p e n í n 
sula , durante los meses de A b r i l y M a y o ú l t i m o s , 
fué el de 47-37 y 47-22 la fanega, y el de la ceba
da el de 29-27 y 27-15. E n igua l p e r í o d o , el p r e 
cio máx imo del t r i g o fué el de 80 rs. en A b a m l l a 
(Murcia) , y el mín imo el de 20 rs. en Macotera (Sa
lamanca); as í como el m á x i m o de la cebada fué el 
de 4S rs. en Vie l l a ( L é r i d a ) , Salas (Oviedo) y V i -
naroz (Cas te l lón ) , y el m í n i m o el de 12 rs. en Chin 
c h ó n (Madr id ) . 

Buena noticia. Y a ha sido declarado l impio el 
puer to de Ma laga , h a b i é n d o s e publ icado as í en 
los diarios oficiales. 

Precauciones, Recibidos en el gobierno c i v i l de 
Granada algunos avisos del alcalde par t ic ipando 
haberse dado diferentes casos de cól icos con s ín to 
mas sospechosos de c ó l e r a - m o r b o , se dic taron por 
la autor idad varias disposiciones, á fin de conocer 
con seguridad el verdadero estado sanitario de los 
indicados pueblos, resultando que ni aun en el de 
Huetor -Tajar , que es donde hablan sido acometi
das mayor n ú m e r o de personas, hay mot ivo razo
nable para declarar la existencia del c ó l e r a - m o r 
bo , f a c i l i t ándose sin embargo y preventivamente 
los recursos y auxilios necesarios; h a c i é n d o s e p ú 
blico por medio del Boletín oficial para calmar la 
ansiedad que puedan producir las noticias exage
radas que circulen respecto del estado sani tar io de 
la misma provincia . 

Mal espectáculo. O c u p á n d o s e E l Guadalete con 
la corr ida de toros verificada e l dia de San Juan , 

en Jerez, á la que asistieron de 10 á 12,000 perso
nas, dice: 

uLos bichos fueron muy buenos: por tanto m u 
r ie ron muchos caballos; y se vió a d e m á s e l a g r a 
dable e s p e c t á c u l o de quedar muy lastimados tres 
picadores de los cinco que t rabajaron. Si hubieran 
quedado c a d á v e r e s los tres, y a l g ú n que otro chu
l i l l o , la corr ida hubiera tocado los l ími t e s de lo 
idea l . » 

¿En cuál orbe vivimos? Una correspondencia de 
Estepa l lama la a t enc ión sobre el escandaloso cau
t iver io que desde el 13 del actual e s t á sufriendo 
D . Francisco de Robles, vecino de aquella ciudad, 
el cual fué capturado por unos criminales que se lo 
l l eva ron , sin que hasta el dia se sepa su paradero. 

Pérdidas agrícolas. Dicen de Santa Cruz de T e 
nerife, que la cosecha de cereales se ha perdido 
casi por completo en la isla de Fuer tcven tu ra , es
pecialmente la de t r i g o . 

T a m b i é n los frutales parece que han sido i n v a 
didos por una enfermedad desconocida que e s t á 
inut i l izando todo su producto en algunos d is t r i tos . 

Siga. Las provincias de Pontevedra , L u g o y l a 
C o r u ñ a han colocado ya 11,724 acciones del fer ro
c a r r i l de Gal ic ia , cuyas acciones rep:esentan un 
capi ta l de m á s de 23 millones de reales. 

Aviso. L o s comerciantes de Ponce ( P u e r t o - R i 
co) han celebrado un convenio para dar á la onza 
de oro e s p a ñ o l a el valor de 17 pesos fuertes, pues 
hasta la fecha no se r e c i b í a m á s que por 16 en 
Puer to-Rico. 

¡Qué horror! E l jefe de la e s t a c i ó n del f e r ro 
ca r r i l establecida en San Vicente de lRaspe ig , p r o 
vincia de Al ican te , se ha visto obl igado á acudir á 
la au tor idad , q u e j á n d o s e de que el tren-correo que 
p a s ó por aquel punto el 25, fué apedreado hasta 
el extremo de producir algunos d a ñ o s en los car 
ruajes. 

Se ins t ruyen las oportunas dil igencias en a v e r i 
g u a c i ó n de los perpetradores de este atentado, que 
por la frecuencia con que se ha vis to repet ido, y 
por las fatales consecuencias que puede acarrear, 
debe castigarse con toda l a severidad de la ley . 

Los sevillanos. En la plaza del Museo de Sevil la 
se ha colocado una a r m a z ó n de madera y lienzo, 
figurando el monumento que en el mismo sitio ha 
de colocarse en memoria del c é l e b r e M u r i l l o , para 
hacer alguna modif icación si necesario fuese en el 
o r ig ina l . L a a l tu ra to ta l del monumento es de 35 
pies, de los cuales 14 corresponden á la estatua. 

Vacantes. L o e s t á n las s e c r e t a r í a s de los ayun
tamientos siguientes: 

San A r r i o l de Finestra, dotada con 1,500 reales 
á n u o s . — P a l a u s a c o s f a , con 900.—Salorino , con 
3 ,000 .—Al iá , con 3,300.—Belbey, con 2,000.—Ca
r a y , con 1,500.—Vesgas, con 500.—Clariana, con 
1 ,200 . -Vega de Vi l la lobos , con 1,500.—Castell-
t e r io l , con 4,600.—Pineda, con 4,000.—Puebla de 
Guzman , con 7,500.—Solana de Rioa lmar , con 
1,500.—Paterna, con 3,000. 
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GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL, 

Caja de ahorros. Han ingresado en el dia de 
ayer 143,662 rs. v n . depositados por 2,400 i n d i v i 
duos, de los cuales 98 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 131,344 rs. 23 c é n t i m o s á s o l i 
c i tud de 86 interesados. 

Investidura. Hace algunos dias t o m ó el grado 
de doctor en jur isprudencia el Sr. D . Eduardo A u -

es, a p a d r i n á n d o l e el doctor Viñador , y ^ f i n é n -
do l é la invest idura el dis t inguido canonista, exee 
len t í s imo Sr. D . Juan M a r t í n Carramolmo. 

Catástrofe. A l tender ayer un p a ñ u e l o en «1 
b a l c ó n del piso segundo de a casa num. 11. ^ 
del Pez, c a y ó al patio una j ó v e n de diez y nueve 
a ñ o s , quedando muerta en el acto. 

Vale más asi. E l infeliz vola t inero Blas Izquier
do, her ido en la calle de la Encomienda se ha a 
fuera de pe l ig ro y su c u r a c i ó n en un estado muy 
satisfactorio. 

Lavadero público. L a c o r p o r a c i ó n munic ipa l ha 
aprobado el pl iego de condiciones á que ha de su -
ietarse la c o n s t r u c c i ó n del pr imer lavadero p u b l i : 
co cubierto, q u e , como hace dias anunciamos a 
nuestros lectores, debe establecerse en las inme
diaciones del hospi ta l de la Princesa, s u r t i é n d o s e 
con aguas del canal de Isabel IT. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS BE MAÑANA. San T n / b n y c o m p a ñ e r o s 

m á r t i r e s . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a del 

convento de religiosas Descalzas Reales, en donde 
es el segundo dia de la novena de Nuestra S e ñ o r a 
del M i l a g r o . A las diez h a b r á misa mayor con ser
m ó n que p r e d i c a r á D . Bernardino T o v a r : por la 
tarde en los ejercicios s e r á orador D . J o a q u í n 
C o r r a l . 

E n San Anton io d é l o s Portugueses se p rac t i ca 
r á el cul to semanal acostumbrado á San Anton io 
de Padua, oficiando el coro las s e ñ o r i t a s co le 
gia las . 

E n I ta l ianos , San Ignacio y oratorios, h a b r á por 
la noche ejercicios espiri tuales. 

Visita de la corte de Mar ta . Nuestra S e ñ o r a del 
Buen Consejo, en San I s id ro , San Marcos ó E s 
cuelas Pias . 

SECCION COMERCIAL, 

BOLSA DS M A D M D . 

Cotización del dia 30 de Junio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consol idado, publ icado, 
50-55 y 60 c ; á plazo, 50-55, 50, 65, 85, 90, 95 c. 
y 51 fin p r ó x . v o l . 

Inscripciones de i d . , publ icado, 50-85 p e q u e ñ o s . 
T í t u l o s del 3 por 100 d i f e r idu , publ icado, 40-95; 

á plazo, 41-05 y 20 á íin p róx . v o l . 
Deuda amort izable de p r imera clase , no p u b l i 

cado, 20-50. 
Idem de segunda idem, publ icado, 16-50. 
I d e m del pe r sona l , no publ icado , 11-95. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i ! 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 93-25 d . 

Idem de á 2,000 rs. , i d . , 93-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 rs , , 

no publ icado, 97. 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-25 d. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.0 de J » u Á ^ 
t8p8, no publ icado, 94-50 e j u u o d e 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000rs., 8 ñor 
100 anual , no pub l i cado , 110 d. ' * ur 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
fe r ro -ca r r i l e s , no publ icado, 94-50. 

Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no publ ica 
do, 'Í00 p . 

Idem de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de CÍWU 
b a á Sevi l la , i d . , 1,700. ^ o r d o -

I d e m i d . de Zaragoza á Pamplona , i d , , 2,000, 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-55 d 
Par is á 8 dias v i s ta , 5-24 p , 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

A D . L . E —ror rm 'e j r t .—Rec ib ida la l ibranza v 
servida la suscricion. " -Y 

A D . A . L . — T o r r i j o s . — I d e m idem. 
A D . J . R . y R-—Puebla.—Idem idem. 
A D . A . L . — C o r u ñ a . — I d e m idem. 
A D . J . F . P.—Gerona.—Idem idem. 
A D . V . F , V.—Tmcm.—Idem idem. 
A D . S. B.—Naval .—Idem idem. 
A D . M , P .—NayaL—Idem idem, 
A D. R. A . — M u r c i a . — I d e m idem. 
A D . R. C. F . — O m c í í o . — I d e m idem. 
A D . T . G . S.—Omedo.—Idem idem. 
A D . M . R- de Q . — F w í d o . — I d e m idem. 
A D . N . G . de P.—Santander.—Idem idem. 
A D . J . M . T).—Sevilla.—Idem idem. 
A I ) . B . R . Y.—Alcaraz .—Idem idem. 
A D . J . F .—For tuna .—Idem idem. 
A D . C L.—Oviedo.—Idem idem. 

P Ü M T O S D E S V S C m C l O N . 

MADRID: Oficinas de este perióitico, calle (le flita, núm. S, cuarto 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Ameiicana 
y en la de tíailly-BailUei e, calle del Príncipe, y Publicidad, Pasage 
de Matheu. 

PnovrsciAS: En todas las librerías y administraciones de corruog 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obispo, 9G.—Sunlia' 

go de Cuba, D. Juan Laug-ier.—Manila, D. ¡Manuel Ramírez. O a n 
Canar ia , \>. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerlo-Uico, Ü. lg. 
nació Guaseo.—Sa/¡ía Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jímeno. 

EXTRANJERO: P a r i s , Mr. Lal'ñte Bullier y Compañía, 20, rué de 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—l.nndret 
Mr. Thomas, Catlierine street.—Cibrallar, D. Manuel P>. Pilto.— 
Lisboa, Diario dos Pobrec. 

COIWÍCIOWES D E L A SUSCRICION, 

PUOVlSCiAS 

i.n cfisa En meta 
lico ó l i 
branzas 

tic 

uadu:.. 

U n mes.. 12 rs. 
i 

3 meses.i 32 » 
I 

6 meses. 00 » 

14 rs. 

36 » 

70 » 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA- . EXTRAE» 
MAU, j JERO. 

I 

» » 

3 ps. j 60 rs. 

6 » 1 120 ») 

Por lo no firmado. 

E l secretario de la redaecion, Fernando del Castillo, 

Editor responsable: D. RAMÓN X\RQUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. d e M , T e l l o , calle de Hita, 5, 
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VIAJE DE MAD1UD A PARIS EN 65 HORAS. 

X 1 \ 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 3 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consi«imlar#)s en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. (R ) 

Casa H O G G , calle Castiglione, 2, Pam, Mención honorable 

HIGADOS FRESCOST 
de B A C A L A O de 

Contra las E m i l M E l U D E S HE P E C H O , R E C U A S , 
A F E C C I O N E S E S C R O F U L O S A S í L 1 S F A T I C A S , H E R P E S . 

Conclusiones de un informe 
leido en la Academia de Medicina de Paris , 

el 23 de diciembre 185í(: 

« 1° El A c e i t e cíe t ugado d e b a c a l l a o 
natura l apenas tiene c o l o r . 

« 2o Su sabor es dulce y sin la menor 
acritud; 

« 3o Su olor es de pescado fresco ; 
« 4o Los aceites del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque están 
mal preparados, ó provienen de hígados 
viejos y corrompidos. » 

DESGHAMPS [d'Avallon]. 
Preciosen Fans » v 4 irrancus el frasco 

T U M O R E S E S L.\S ( l U S D D L A S , D E L G A D E Z D E L O S f í l S O S , 
F L O R E S B L A K A S , D E B I L I D A D E S , E T C . 

Es trado del informe de M . liCsnear, 
jefe de los trabajos quimicos en la Facultad de 

Medicina de P a r i s : 
« El A c e i t e s i » c o l o r d e H o g g con-

iene casi doble de principios activos que 
os aceites de hígado de bacalao oscuros del 

comercio, y no tiene ninguno de sus incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frascos y medios 
frascos triangulares (en España, 38 y 20 rs.} 
cuyo modelo es adjunto. 

E s t u d i o s s o b r e e l A c e i t e d e h í g a d o 
d e b a c a l a o , POR M, HOGG. 

1 volumen, 3 fr., en la casa del autor. 

Venías eo Madrid, por menor, Cakieion, P r í n c i p e , 13, Collantes, plazuela del A n ^ l , 7, y t 
r u r , Barnonuevo, 11. Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí y Toma-Pad'ró; Các 
Salas; Cádiz, Taconnel; Córdoba, Raya; Cartagena, Gort.ka; Badajoz, Ordoñez ; Burgos, Mera; 
C l z u m i n ; Gerona, Garriga; J a é n , Albar; Pamplina, Landa; Sevilla, Trovano; Vi tor ia , Arfiüano, 
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STECK DE bTU 5 TGRD. 
La acción vivificadora de esta preparacioo contra la caida del pelo, la calvicie antigua, denudación 

y demás enfermedades rebeldes á lodos los tratamientos, ha sido demostrada por mieve informes mé
dicos de los señores doctores Baudart, Midll iat , Lan^lois , Letellier, Monfray, Henrieck, Dupuy , etc., 
etc., miembros de la facultad de medicina de Paris. Es el único remedio cuya facilidad en usarlo rege
nera el pelo en muy pocos dias. 

Cada frasco se vende , siempre á garant ía con el ti..ibre de Gobierno francés estampado sobre la 
firma de V. Roclion mayor, á 20 francos en Paris. Dopósilo general, 39 , boulevard Sebastopol, cerca 
de la r u é de Bívoli, 

Depósito en Madrid, Esposicion Estrangeia, calle Mayor, n ú m , 10, señores Borrell , hermanos, ca
lle M a y o r , n ú m . 17 á 90 rs. En provincias: A l i c a n t e , Soler. — Barcelona , M a r t í , seño
res Borrell , hermanos,-Badajoz, O r d o ñ e z — C a r t a g e n a , Corüna .—Cáceres , Salas .—Córdoba, Uava — 
Gerona, Garriga —Jaén , Aibar.—Pamplona, Lauda.—Paiencia, Heras.—Sevilla, Troyano.—Sax, Ulznr-
riin.—Toledo, Pérez ,—Vitor ia , Arellano, hijo.—Zaragoza, Clavillar. 

lia del Norte, acab de recibir un abundante surtido en ámenlos 
de viaje , entre estos hay buena colección neceseres para se
ñoras y caballen s. des fe 20 á 500 rs os primeros, y de 40 á 
1 000 los ; egundos. Hállanse de venta á precio fijos en la ca
lle (-6 Carretas, núm. 37, despachos, tienda y cuart® principal, 

% ( H a ) C. E. R . 

•» JfLJpf ÉL 

alambíáes cíe estos mismos inek 
Y 

Albacete, á 
aireclor del 

Se elaboran con toda perfección en las fábricas de San Juan de Alca ráz , provincia de 
ode se dirigirán los ¡'ejidos, tanto de ta ifas y muesiranos, como de génerus , cun sobre a! 

estahlpcimiento. 
Hay depósito de géinnos v d ependencias en Madrid, calle de Atocha, número 6S. 

8 (P C.) C tu: R. 

H E B E R T , R TICA CAI.LK DE GIUÍNKU.E-SAINT-I1ONORÍ<5 , 19, EN PARIS. 

PAPEL QUIMICO' DE IIEBEIIT, J¿ 
el único admitido en los hospitales y hospicios de Paris 

'V- - por decisión del Consejo general de esta administración del S q S s h W 
• ^ Q P B ^ i de Marzo de 1842. « y r ^ B V ' 

• Unico remedio iníaüble contra los reumatismos, ciát icas, lumbagos, nevralgias, dolores y ca-
[lambres de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares , accesos de gota, pa-
iralísis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, g lándulas , tumores escrofu-
posos, quemaduras, llá'gas, cortaduras y heridas, callos, ojos de perdiz, juanetes, carnosida-
Ides, etc., etc (Desconfiar de las falsiíicaciones.) 
| NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora
das y cerrados por una etiqueta , fondo encarnado , en la que se leen las palabras siguicnies : PAPEL 

IQUÍMICO BOTICA HEBÉRT, y las señas en caracteres mas pequeños. 
í Precios : 1 y 2 francos. Depósito por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi-
jcion Estrangera, calle Mayor, n ú m 10; por menor, laboratorios señor Calderón, P r ínc ipe , núm. 13, 
|y Collantes, plazuela del Angel, n ú m . 7. En provincias, en casa de los corresponsales de la Esposi-
¡cion Estrangera. (A. 130i) 

E N ARTICULOS 

acaba de llegar á la Estrella del Norte, Carretas, 87. 
En la misma hay | ^ f ̂  IT f AC1 

m inmenso surtido en l | í : 
( R a ) C, E. R. 

Marsella, Barcelona y Alicante. 

Servicio de gran velocidad en combinación con los ferro-carriles de Madrid y París .—Salida de A l i 
cante para HarcHuna y Marsella, todos los miércoles á las once dé la mañana —Estos vapores, tan acre-
dilados por la ex ietiiuil y rapidez de sus viajes, lienen cámaras cómodas y lujosas, y las señoras son 
atendidas por camareras,—Para mas detalles acúduse al despacho central de los ferro-carriles calle de 
Alcalá, número 30, ( R ) ' 

'Creemos'deber ' recordar aH 
: . ,X público que la grande snperio- \ 

¿V:"?; ,í c; i ••.W- ridad di''las pildoras de Üeliaui, í 
-v: r» ('•> demás remedios | 

•;": \ <tt!^fJ*»rur8al'vos> depende de las cir-1 
K ' k ' ^ ^ T } i n i c i a s siguientes: % 

^ ^ l l ^ g P ^ 1.a De su composicon.—No I 
/contienen absolutamente mas que sustancias | 
; vejetales, y el análisis químico no podría descu-1 
tb r i r en ellas el mas mínimo vestigio de materia I 
'mineral ó perjudicial á la salud. 
\ 2.a De la manera de usarlas.—No se toman | 
'en ayunas, como los demás purgativos, sino a. | 
contrario, con buenas comidas, y operan tanto i 

. mejor cuanto ñ u s fortificantes son las bebidas | 
' ó alimentos que se toman al mismo tiempo.— 
Mista inmensa ventaja permite á los enfermos 
Viedicinarse ha.*ta su ctira radica/ , sin que les 
Nletenga la desazón ni ja fatiga que causan siem- á 
'p te los demás purgantes. 
\ 3.a De sus propiedades.—Tienen toda la e í i -
Jcacía necesaria para puníicar la masa de la san
a r e de lodos los malos humores (bi l is , t i — 
mas, etc.) que engendran una mala salud.—Por 

:esle medio curan infinidad de enfermedades 
largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reu-

i í ü á s , Neuralgias , Catarros , Gastritis , E s t r e ñ í -
ímien to , Obstrucciones del hígado y otras, T u -
?mores. Llagas y Ulceras, etc., etc.—(Ver el f f j 
í l leto bien detallado que se reparte gratis.) | 
| Cajas de 12 y de 24 rs. En P a r í s , en casa^ 
•del señor DEHAUT, médico y farmacéutico d e | 
•las facultades de Par í s ; y en toda E s p a ñ a , e n | 
'casa dolos principales farmacéuticos , quienes* 
i pueden proveerse en Madrid, en casa de los se-s 
;ñores .Calderón, Pr ínc ipe , 13; Collantes, plazue-
[la del Angel , 7 ; Simón , í lo r t a leza , 2 ; Borrell, 
Puerta del S o l , 5, 7 y 9 , y Ulzur run , Barrio-

muevo, i l . 

M A L S D E L O S O J O S . 
POMADA anUrdptálmiea de. la VIUBA FA* 

N ER, de St. Andró de- Burdeos. Esta especialidad 
lagalmente autorizada por decreto imperial 3̂ 
1807 y disposiciones ministeriales de los años 
1820 j 1832, goza hacn mas el-? un siglo de una 
reputación europea contra las afecciones dé lf 
ojos y 
¡cada'-
dos en 

de ios párpados. Fortifica hs vistas del'-
etc. (véa-e el prospecto). Sus resulta-
España han sido cerli í icados en PaPi a í 

encía el i l de Octubre de 181(5 y 31 de Julio ( HYuiftiuid ei i i iic ucumre ue, i s i o y < 
| ¡de ( M7 por informaciones judiciales. 

| íepósilos en Madrid , laboratorioí 
km , P r í n c i p e , 13, y de Collantes, pía; 
fóe , 7. Precio del bote 16 rs. En Alicamp, 
leí —Barcelona, Mar t í .—Cáceres , Salas,—Hue»-
c? , Gua l l a r t . -Sev i l l a , Troyano, calle de Co
cí iros, 36 .—Vitor ia , Arellano, hijo. ( A . 12*^ 

ríos de Cakie 
laza del Au-

¡cante, So-

HYDR0CLYSE 
3s y sin necesidad de estopa, cuero 
forma es muy bonita, sencillo su 

nísmo y su precio muy módico. Casa de M. NA ̂  
D1NAT, inventor, rué ed la Cité, 19, en Par'*;, 
En Madrid, Esposicion Estrangera, calle m V 3 

úmero 10, (A, 1580) 

ó nueva ^ 
ringa rart 
lavativas « 

inyecciones de chorro continuo, elúníco sin ^ ^ 
lo ni resortes " 
corcho. Su 

E s p o n j a s h n a ; 
de completarse nuestro surtido en es 

' t í c u l o c o n una nuev?,remesa acabada 
lie^ar: son de las mas tinas, tan recome*»»» 
para ios delicados usos dei locador. J 

Sitó precios varían según el t amaño . Bazar 
Principe.de las l{n«rt is, tkadwcaóa»» i*1* 
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